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RESUMEN 

En la presente tesis, trataremos la licitación de obra pública desde el punto de vista del ingeniero 

civil constructor (persona física o moral), que desea participar en trabajos con la Secretaria de 

Comunicaciones y Obras Públicas del Estado de Michoacán de Ocampo.  

Abarcando desde los requisitos necesarios para ingresar al padrón de contratistas de la misma 

dependencia, la cual tiene una vigencia de 1 año natural, pasado ese tiempo se tendrá que hacer 

una renovación de la “membresía”, para poder seguir participando en licitaciones que presente la 

dependencia. 

Continuaremos con todo el proceso de licitación, desde las bases, armado de propuesta financiera, 

presentación de propuestas tanto técnica como económica, fallo de la adjudicación de obra, firma 

de contrato de obra y anticipos económicos para la realización de la obra licitada. 

Posteriormente, pasaremos a la parte constructiva, donde se plasmará desde la parte topográfica, 

despalmes, cortes, compactaciones, rasante, base, materiales asfálticos, concretos, obras de 

drenaje, pintura y señalización; hasta la parte final técnica de la entrega-recepción de la obra, 

verificación de la misma, finiquito de obra y fianza de vicios ocultos (o de buena calidad), la cual 

tiene una vigencia de un año natural. Concluyendo este periodo y si no se encuentran ninguna 

falla estructural en la obra, el ingeniero civil constructor (persona física o moral), quede libre de 

todo gravamen o penalización por parte de la secretaría. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(LICITACION DE OBRA PÚBLICA) 
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ABSTRACT 

In this thesis, we try bidding on public works from the point of view of civil construction engineer 

(person or entity), which want to participate in work with the Ministry of Communications and 

Works of the State of Michoacán of Ocampo. 

Ranging from the requirements to enter the register of contractors in the same unit, which is valid 

for 1 calendar year, after that time will have to do a renewal of “membership”, in order to 

continue to participate in tenders to submit the dependence. 

Will continue throughout the bidding process, from the grassroots , armed with financial proposal, 

proposals both technical and economical chance by awarding works, contract signing and 

economic advances work for the realization of the tendered work. 

Subsequently , we turn to the constructive part , which will be made clear from the topographic 

part , trims , cuts , compaction, slope , base, asphalt , concrete materials , drainage , painting and 

signage , to final technical part of the handover of the work, check it, and settlement construction 

bond for hidden (or good quality ) , which is valid for one calendar year. Concluding this period and 

if there are any structural flaw in the work, the civil engineer constructor (person or entity), is free 

of any charge or penalty by the secretariat. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(PUBLIC WORKS PRJECT) 
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INTRODUCCION 

En la presente tesis se hablara de cómo se lleva a cabo una obra pública de la Secretaria de 

Comunicaciones y Obras Públicas del Estado de Michoacán de Ocampo (SCOP), desde su licitación, 

concurso, ejecución y finiquito de la misma, de acuerdo a las bases proporcionadas por dicha 

dependencia, así como lo establecido en el modelo de contrato respetando los lineamientos que 

están establecidos y sustentados por la Ley de Obra Pública del estado de Michoacán de Ocampo y 

sus Municipios.  

La obra en cuestión es de un programa del Gobierno del Estado llamado: “Presupuesto 

Participativo Indígena”, en el cual sus alcances y metas se mencionan más adelante. 

La obra se desarrollara de acuerdo al calendario de obra propuesto por la Contratista, 

presentando estimaciones de los periodos de ejecución quincenalmente, o en su defecto 

mensualmente. Todo esto amparado por reportes fotográficos de los avances de obra y 

laboratorio de calidad de materiales empleados para la construcción de la misma. Para una 

correcta ejecución de obra es necesario el manejo de un diario de obra, es decir notas informales y 

personales sobre la obra que se está ejecutando que sirven como borrador de las notas de 

bitácora únicamente y exclusivamente para el supervisor, también estas notas pueden ser de 

ayuda para cualquier imprevisto o agendar el orden de revisión de los trabajos ejecutados o por 

ejecutar en el sitio de la obra de una manera no oficial, pero en ocasiones se usa para que el 

supervisor lleve un orden sobre todo en obra.  

La obra será supervisada y avalada por el Supervisor de Obra de la Secretaria de Obras Públicas, su 

objetivo es controlar tiempo, calidad y costo de la obra. El supervisor es la persona que representa 

la entidad que financia la obra, realizando la actividad de supervisar la ejecución de obra que 

realiza el contratista.  

Este a su vez deberá abrir la Bitácora de obra, esta es una libreta que forma parte del contrato, se 

utiliza para anotar en ella cualquier situación que se presente durante el desarrollo de los trabajos 

de construcción que sea diferente a lo establecido en los anexos técnicos de contratación, es decir 

se anota en ella todo lo que resulte distinto a lo previsto a la firma del contrato, la función más 

importante de la bitácora para el supervisor, es la de construir una herramienta de control, de 

hecho esa es la principal razón por la que fue creada, permiten mantener las riendas que 

controlan el avance de la obra y obtener los resultados preconcebidos. 

Al finalizar la obra, se deberá realizar el finiquito, la cual consiste el dar aviso de la terminación de 

trabajos mediante Oficio Membretado expedido por la Contratista, entrega de Planos Definitivos, 

Fianza de Vicios Ocultos, Acta de Verificación, Acta de Entrega-Recepción, Acta de Finiquito de 

obra y la correspondiente firma por parte de la Contratista, Supervisión de Obra y Secretaria de 

Comunicaciones y Obras Públicas. 
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Celebrado esto, se da por finiquitada dicha obra a la espera de que no presente ningún Vicio 

Oculto durante los próximos 12 meses que establece el Contrato de Obra Pública.   

¿QUE ES EL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES 

INDÍGENAS? 

Con el propósito de establecer la Democracia Participativa en Michoacán donde la población 

asuma una posición más activa y sistemática ante el gobierno y su administración,  y con ello 

celebrar el Bicentenario de la Independencia junto con nuestros hermanos y hermanas indígenas 

del Estado se ha establecido el Presupuesto Participativo de los Pueblos y Comunidades Indígenas. 

El Presupuesto Participativo tiene como principal objetivo la integración directa de la ciudadanía 

en estos procesos, con el fin de establecer las principales demandas y preocupaciones de las 

comunidades, sectores y territorios en materia de inversiones públicas e incluirlas en el 

presupuesto anual del estado, priorizando las más importantes y realizando un seguimiento de los 

compromisos establecidos. 

Dicho proyecto incluye una serie de prácticas democráticas que buscan promover la interacción 

entre ciudadanos, autoridades y grupos de expertos para discutir y priorizar acerca de obras 

necesarias a nivel comunitario. La propuesta busca empoderar a la ciudadanía para que intervenga 

en las decisiones que se tomen a nivel local, además de transparentar la utilización de recursos 

públicos y dar un seguimiento puntual al cumplimiento de las obras y proyectos definidos. 

Cabe resaltar que el Presupuesto Participativo Indígena laboran 201 comunidades así como los 

miembros del Consejo Consultivo de Autoridades Indígenas, e identificaron sus prioridades las 

cuales están siendo validadas técnicamente y financieramente por las dependencias del estado, 

cuya respuesta participativa ha sido un 90%. Además se integró una comisión de valuación por 

parte del Consejo que asiste a las reuniones de CPLADE para informar de los avances de las obras y 

acciones. 

Es importante mencionar que esta nueva modalidad de apoyar al desarrollo de las comunidades 

indígenas se encuentran basados en los principios de la democracia participativa establecidos en el 

Plan Estatal de Desarrollo (2008-2012) del Estado de Michoacán, mediante el Proyecto de 

Presupuesto Participativo Michoacano. 

La Coordinación de Planeación y Desarrollo del Estado, (CPLADE) anunció que el presupuesto 

estatal para este rubro asciende a 200 millones de pesos para este año (2010). Los recursos 

económicos estarán destinados a 40 municipios y aterrizarán en 200 comunidades indígenas, 

apoyando así a poco más de 300 mil habitantes, anunció, Erick López Barriga, titular de la CPLADE. 
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1.- LA OBRA PÚBLICA  ANTECEDENTES 

Existe evidencia de que la licitación fue utilizada en tiempos remotos por los chinos, 
encontrándosela legislada en el Código de Hammurabi. 

Lo cierto es que el procedimiento de la licitación pública, como medio de celebrar los contratos en 
que interviene el Estado, fue conocido en el derecho romano. Desde las primeras épocas los 
bienes adquiridos por el Estado, ya sea por conquista (el botín de guerra), ya en virtud de la 
condenación criminal de un ciudadano, ya en fin por el derecho de herencia, se vendían 
públicamente, a los mejores ofertantes. A este tipo de ventas se les conocía como “Bonorum 
sectio o venditio”. En el lugar donde iba a verificarse la venta, se plantaba un asta (Guillén, 1980, 
citado en López, 1999), arma guerrera y a la vez insignia real. De ahí deriva el término de subasta 
con que, en muchos países de lengua castellana se designa al procedimiento de la licitación. 

Posteriormente en la Edad Media, en Roma y luego en casi toda Europa, se empleó la subasta “a 
mata candela” o “a vela y pregón”, pudiéndose recibir ofertas para alguna construcción de 
importancia mientras ardía una vela. La obra se adjudicaba al oferente de menor precio hasta el 
momento en que la vela se extinguía. 

En términos generales, la licitación pública se generalizó por Europa y se extendió al mundo, en el 
siglo XVIII y especialmente en el siglo XIX, cuando se empezaron a expedir una serie de leyes al 
respecto. 

 

1.1.- ANTECEDENTES DE LA OBRA PÚBLICA EN MEXICO 

Es en la época prehispánica en donde se encuentran los antecedentes más antiguos de 
contratos administrativos, es especial los de licitación pública. En aquellos entonces la 
construcción de obras públicas iban dirigidas al desarrollo de las ideas imperiales y religiosas 
de las sociedades en cuestión. 

Existe información suficiente para poder decir que la primera licitación pública en México se 
llevó a cabo en 1767 en la época del Virrey Carlos Francisco de Croix (1766 -1771); la obra 
consistía en resolver el problema de las inundaciones que presentaba la capital desde la 
época prehispánica es así que se da a ejecutar la obra del desagüe de la Ciudad de México. 

Fue necesario para ejecutar la obra que el gobierno impusiera algunas contribuciones sobre 
rentas de casas, huertas y tierras, además de solicitar el apoyo de las clases privilegiadas. 

Desde la promulgación de la constitución política de 1917 hasta el presente el Congreso de 
la unión y la autoridad administrativas se han encargado de dictar disposiciones que tienen 
relación de manera directa en indirecta con los contratos administrativos y en especial con 
la licitación pública. 
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El primer antecedente moderno de los contratos administrativos, y en especial de la 
licitación pública, lo encontramos en la propia Constitución de 1917, en el artículo 134, el 
cual no se encontraba en el proyecto de Constitución de Venustiano Carranza, sino que en 
el Congreso Constituyente, la Comisión de Constitución, integrada por los diputados Paulino 
Machorro Narváez, Heriberto Jara, Arturo Méndez e Hilario Medina, decidió presentar la 
propuesta al pleno, de adición de un artículo que sería el 134, y que tras breve discusión el 
27 de enero de 1917 fue aprobado con el siguiente texto: “ Todos los contratos que el 
gobierno tenga que celebrar para la ejecución de obras públicas, serán adjudicados en 
subasta, mediante convocatoria, y para que se presenten proposiciones en sobre cerrado, 
que será abierto en junta pública”. 

 

1.2.- LICITACION PÚBLICA EN MEXICO ACTUAL 

La licitación es un procedimiento formal y competitivo de adquisiciones, mediante el cual se 
solicitan, reciben y evalúan ofertas para la adquisición de bienes, obras o servicios y se 
adjudica el contrato correspondiente al licitador que ofrezca la propuesta más ventajosa. La 
licitación puede ser pública o privada y puede ser internacional o restringida al ámbito local. 

Nacional, cuando únicamente puedan participar personas de nacionalidad mexicana, o 
Internacional, cuando puedan participar tanto personas de nacionalidad mexicana como 
extranjera. 

En las licitaciones públicas, podrá requerirse la incorporación de materiales, maquinaria y 
equipo de instalación permanente, de fabricación nacional, por el porcentaje del valor de 
los trabajos que determine la convocante. 

Se ha demostrado que la licitación pública es el instrumento que da las mejores garantías 
para la adquisición de bienes, obras y servicios para el sector público. 

Por su parte, la licitación pública la podemos definir como el procedimiento administrativo 
de preparación de la voluntad contractual por el que un ente público, en ejercicio de la 
función administrativa, invita a los interesados para que, sujetándose a las bases fijadas, 
formulen propuestas de entre las cuales seleccionará y aceptará la más conveniente. 

No es un acto, sino un conjunto de actos; un procedimiento integrado por actos y hechos 
del oferente, que concurren a formar la voluntad contractual. En efecto, la licitación no es el 
contrato público que celebra la administración, el contrato sea de suministros, obras 
públicas, concesiones de servicio público, u otro, surge de la licitación. 
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1.3.- MARCO JURIDICO DE LAS LICITACIONES EN MEXICO 

Existe la necesidad de una legislación que norme las acciones de los actores de una licitación 
y contratación de obra pública, el marco jurídico incluye el conjunto de leyes, tratados y 
reglamentos que cumplen con esta expectativa. 

México cuenta con una serie de disposiciones que emanan del Artículo 134 constitucional, 
del cual se hace referencia enseguida: 

Texto original al del artículo 134 constitucional de 1917: 

“Art. 134.- Todos los contratos que el gobierno tenga que celebrar para la ejecución de las 
obras públicas serán adjudicados en subasta, mediante convocatoria, para que se presenten 
proposiciones en sobre cerrado, que será abierto en junta pública.” 

 

 

IMAGEN No. 1 

 

La Ley de obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas (LOPSRM), reglamenta al 
artículo 134 constitucional y preserva el principio fundamental de que los recursos 
económicos que el gobierno federal destina a la realización de las obras públicas, se 
administren con eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez. 
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CAPÍTULO 2 
TIPOS DE OBRA PÚBLICA EN EL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO 
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2.- TIPOS DE OBRA PÚBLICA EN EL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO 

Se podrán realizar las obras públicas mediante dos modalidades que se explicarán como sigue: 

 

2.1.-Por contrato. 

Los contratos que celebren las dependencias y entidades paramunicipales en base a la Ley 

de Obras Públicas del Estado de Michoacán de Ocampo y de sus Municipios se considerarán 

de derecho público, al igual que las controversias que se susciten con motivo de 

interpretación o aplicación de la Ley  de Obra Pública en los contratos celebrados, serán 

resueltos por los tribunales del Estado, independientemente del origen de los recursos.  

Los contratos de obra referidos en la Ley de Obra Pública se celebrarán 

independientemente de sus modalidades de ejecución. 

 

I.- A precio Alzado. 
 

 El importe de la remuneración o pago total fijo que deba cubrirse a la 
contratista, será por obra totalmente terminada y ejecutada en el plazo 
establecido. 

 Las proposiciones tanto en sus aspectos técnicos como económicos, 
deberán estar desglosados por actividades principales. 

 Los contratos de este tipo no podrán ser modificados en monto o plazo, ni 
estarán sujetos a ajustes de costos. 

 Los proyectos integrales o llave en mano se celebrarán a precio alzado. 
 

Las proposiciones que presenten los contratistas para la celebración de estos contratos, 

tanto en sus aspectos técnicos, como económicos, deberán estar desglosados por 

actividades principales.  

 

II.- Precios Unitarios. 
 

a) El importe de la remuneración o pago total se hará por unidad de concepto   
de      trabajo terminado. 
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2.2.- Por licitación pública. 

Se adjudicarán en esta modalidad cuando las obras sean de un monto de $2, 875, 001.°° 

MN; en adelante mediante convocatoria pública, en el Periódico Oficial del Estado y en uno 

de los diarios de mayor circulación en el Estado conforme a los lineamientos que al efecto 

expida  la Coordinación que contendrán: 

 

I. Nombre de la dependencia convocante. 
II. El lugar y descripción general de la obra que se desee ejecutar. 

III. Los requisitos que deberán cumplir los interesados, que se mencionan más 
adelante. 

IV. El domicilio donde se obtendrán las bases y documentos necesarios para participar 
en el concurso, así como el costo de las mismas. 

 
 

 
2.3.- Por Invitación restringida. 

En los procedimientos para la invitación de esta modalidad se deben ajustar los requisitos 

que se establecen en el artículo 27 de la Ley de Obra Pública, mencionado anteriormente 

en la Licitación Pública. Para el caso de los ayuntamientos y entidades paramunicipales, 

cuando realicen obras con recursos financieros estatales, los montos, límites o rangos de 

referencia serán formulados por el cabildo y por el órgano de gobierno, según se trate. 

La invitación restringida se divide en dos modalidades: 

 

I. La invitación a 3 contratistas como mínimo. 
 

Podrán llevar obra pública a través de esta modalidad siempre y cuando el monto de la 

obra objeto del contrato no exceda de los rangos  de $287,501.00 MN; hasta 

$2,875,000.00 MN. 

II. Adjudicación directa. 
 

Podrán llevar obra pública a través de este procedimiento siempre y cuando el monto de 
la obra objeto del contrato no exceda de los rangos  de $0.00 MN; hasta $287,500.00 MN; 
en esta modalidad como es a una persona o a una sola empresa se omiten algunos 
aspectos como los que se mencionan en la presentación de propuestas ya que es una o se 
asigna a una, no se necesitan más propuestas y todas las demás omisiones dependerá de 
cada dependencia contratante en su debido caso a tratar, pero su procedimiento de 
ejecución y revisión es la misma que se menciona en los párrafos anteriores. 
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2.4.- Administración directa. 

En la modalidad por administración directa, la dependencia o entidad no podrá contratar 

a terceros como contratistas, independientemente de las modalidades que estos 

adopten, no queda comprendida en esta prohibición la contratación, instalación, 

montaje, colocación o aplicación de equipos, instrumentos, elementos prefabricados 

terminados y materiales que se requieran. 

Podrán realizar obra por administración directa, cuando posean la capacidad técnica y los 

elementos necesarios para tal evento como son: 

 Maquinaría. 

 Equipo de construcción. 

 Personal técnico. 

 Mano de obra complementaría. 

 Alquilar equipo, fletes y acarreos complementarios.  

 Así mismo incluirá convenio de arrendamiento o trabajos especializados. 
 

La dependencia que realice obra pública bajo esta modalidad, será responsable por los 

vicios ocultos, defectos de construcción y material defectuoso en los términos de la 

legislación vigente. 

En la actualidad esta modalidad es muy poco usual en dependencias estatales, como la 

Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas del Estado de Michoacán, de hecho ya no 

se aplica por cuestiones de llevar un buen control administrativo y porque así lo 

decidieron las autoridades superiores que en este caso competen, pero en otros 

municipios y entidades paramunicipales si se aplica esta modalidad. 
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MICHOACÁN (LICITACIÓN) 
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3.- CONCURSO DE OBRA PÚBLICA EN EL ESTADO DE MICHOACÁN (LICITACIÓN) 

Para realizar obra pública con el Estado de Michoacán de Ocampo es necesario seguir estos puntos 

como sigue: 

3.1.-Inscripción al Padrón de Contratistas 

Para la participación en cualquier obra pública del estado de Michoacán es necesario estar 

en el padrón de Contratistas de la Secretaria de Comunicaciones y Obras Públicas del Estado 

de Michoacán de Ocampo de acuerdo a lo siguiente: 

1.- Solicitud de registro al padrón de contratistas (ver formato de oficio de solicitud) de 

acuerdo a las especificaciones de categoría y al catálogo de especialidades. 

2.- Llenar el formato de los datos generales del interesado (ver formato de datos 

generales).  

3.- Anexar los documentos para acreditar el domicilio fiscal en el Estado de Michoacán:  

a. Contrato de arrendamiento, contrato de comodato o bien carta de préstamo 

expedida por el propietario del inmueble, en cualquier caso deberá ser vigente. 

b. Copia del pago del impuesto predial del ejercicio actual.  

En caso de que el inmueble esté a nombre de la empresa o alguno de los accionistas solo 

presentara la copia del pago del impuesto predial del ejercicio actual. 

Empresas con domicilio fiscal fuera del estado:  

a. Contrato de arrendamiento, contrato de comodato o bien carta de préstamo 

expedida por el propietario del inmueble, en cualquier caso deberá ser vigente.  

b. Copia del pago del impuesto predial del ejercicio actual.  

c. Apertura de establecimiento en el estado  ante la SHCP (forma r-2).  

En  caso  de  que  el  inmueble  esté  a  nombre  de  la  empresa  o  de  alguno  de  los  

accionistas se deberán presentar únicamente  los apartados “b” y ”c”.  

El domicilio en el estado de  Michoacán es obligatorio tal y como lo indica el capítulo 3, 

Articulo 11, párrafo III del  reglamento de la ley de obras públicas del estado de Michoacán 

de Ocampo y sus municipios. 

4.- Capacidad y recursos técnicos de la  empresa.  
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4.1.- Llenar el formato de experiencia de la empresa (ver formatos de experiencia de la 

Empresa)  

Anexar la siguiente documentación:  

a) Curriculum de la  empresa.  

b) Acta de entrega-recepción y/ o facturas de servicio a clientes   

En caso de ser una empresa con un tiempo menor a un año de haberse dado de alta en 

hacienda podrá presentar un escrito manifestando ser empresa de nueva creación, en 

caso de rebasar dicho tiempo y no contar con documentos para acreditar experiencia 

podrá presentar un escrito manifestando no tener contratos de obra pública a la fecha.  

Nota.- la documentación presentada debe ser acorde a las especialidades solicitadas.  

4.2.- llenar el formato de experiencia de los técnicos (ver formato de experiencia de los 

técnicos)  

Anexar la siguiente documentación:    

a) Curriculum vitae actualizado a la fecha de solicitud  

b) Copia de la cedula profesional o carta de pasante  

c) Carta responsiva del técnico debidamente firmada (ver  responsiva de técnico). 

Nota.-  cada uno de los técnicos debe presentar  completa su documentación.  

4.3.- llenar el formato de maquinaria y equipo (ver formato de maquinaria) anexar la         

siguiente documentación: 

a) presentar copias  de las  facturas de la  maquinaria. 

b) si  no  se  cuenta  con  maquinaria  la  empresa  debe  presentar  una  carta  

compromiso de renta de maquinaria.  

Nota.- las facturas de maquinaria que se presenten deben estar a nombre de la 

empresa, o de alguna empresa filial, en caso de ser persona física las facturas deben 

estar a su nombre. 

5.- Capacidad económica y financiera de la empresa.  

Anexar la siguiente documentación:  

a) copia de  la  declaración anual (ejercicio fiscal del año anterior a la solicitud) en 

caso de que a la fecha de solicitud del registro no se cuente con la declaración 
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fiscal o no se acredite la categoría solicitada con el capital contable reflejado se 

debe presentar:  

1. Balance contable actualizado en original, anexando copia de la cedula    

profesional del contador que lo elabora.  

 

b) en caso de solicitar categoría  “d” el balance debe ser avalado por auditor 

presentando copia de la cédula profesional y copia de su registro como auditor 

expedido por la SHCP.  

6.- Testimonio de  la escritura constitutiva y reformas en su caso. 

a)  las personas morales deben presentar copia del testimonio de su acta 

constitutiva y de las modificaciones en su caso, debidamente inscritas ante el 

registro público de la propiedad sección comercio (presentar originales para su 

cotejo).  

b)  las personas físicas deben presentar acta de nacimiento original o bien  copia 

cotejada ante notario público   

7.- Registros  

a) Copia de cedula del registro federal de contribuyentes (RFC). 

b) Registro en el instituto mexicano del seguro social (IMSS), o carta expedida por el 

IMSS justificando los motivos de la  no expedición del registro patronal.  

8.- Formatos.  

a) Llenar formato para notificar cualquier cambio (ver formato)  

b) Llenar formato de autorización para verificación (ver formato  

c) Llenar formato para oír y recibir notificaciones (ver formato)  

9.- Pago de los derechos correspondientes. 

IMAGEN No. 2 
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        IMAGEN No. 3 
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3.2.- Renovación del Registro al Padrón de Contratistas 

Cuando se  venza el registro anual del Padrón de Contratistas, debemos realizar lo siguiente: 

a) Solicitud por escrito dirigida al secretario ing. Desiderio Camacho Garibo, haciendo del 

conocimiento de éste las modificaciones en caso de que las hubiese, o bien 

manifestando que la renovación no va a sufrir ninguna modificación. 

b) Llenar el oficio para oír y recibir notificaciones (fr-deplao-pc-053).  

c) Copia del registro anterior.  

d) Contrato de arrendamiento, contrato de comodato o carta de préstamo expedida por 

el propietario del inmueble, en cualquier caso deberá ser vigente.  

e) Copia del pago del impuesto predial del ejercicio actual. 

 

Si  el  domicilio  fiscal  es  propiedad  de  la  empresa,  de  la  persona  física  o  bien  de  

alguno  de  los accionistas únicamente debe presentar copia del pago del impuesto predial 

del ejercicio actual las empresas foráneas deben seguir acreditando el domicilio fiscal en el 

Estado de Michoacán tal y como lo indica el capítulo  3, artículo 11, párrafo III del  

reglamento de la ley de obras públicas del estado de Michoacán de Ocampo y sus 

municipios. 

f) copia de la declaración anual (ejercicio fiscal del año anterior a la solicitud) donde se 

vea reflejado el capital contable, si en la declaración no se refleja el capital contable o 

no acredita la categoría  solicitada deberá presentar un balance contable en original, 

anexando la copia de la cedula del contador que lo elabora en el cual se acredite dicha 

categoría.  

Si se cuenta o se pretende contar con la categoría   “d”  el balance debe  ser avalado por 

auditor presentando copia de la cédula profesional y copia de su registro como auditor 

expedida por la SHCP. en  caso  de  solicitar  aumento    en  su  categoría  manifestarlo  en  

el  oficio  de  solicitud,  asimismo deberá presentar el capital contable para acreditar dicho  

aumento y la  documentación del o de  los técnicos que se requiera.  

En caso de solicitar aumento en especialidades, manifestarlo en el oficio de solicitud, de 

igual manera se debe presentar documentación que a su criterio soporte las 

especialidades solicitadas. (curriculum de la empresa o de los técnicos, actas de entrega-

recepción, facturas de servicios, etc. todo esto durante la vigencia del registro que se 

pretende renovar). 
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3.3.- Compra de Bases de Licitación de Obra Pública 

Lo primero que marca la Dependencia es que deben comprarse las bases de licitación (el 

costo de dichas bases es de $ 500.00, quinientos pesos 00/100 M.N.). En este caso fue para 

la obra: “PAVIMENTACION DE LA CALLE DE ACCESO AL PANTEON 1ra ETAPA, EN LA 

LOCALIDAD DE SAN PEDRO ZIPIAJO, MUNICIPIO DE COENEO EN EL ESTADO DE 

MICHOACAN”, en la que se expone el presente trabajo de tesis.   

Dichas bases son entregadas en un disco compacto (CD) por la Dependencia, donde se 

especifica lo siguiente: 

El Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo, a través de la Secretaría de 

Comunicaciones y Obras Públicas en cumplimiento a las disposiciones que establecen los 

Artículos 7, 16, 23 Fracción I inciso b) numeral 1 y 52 de la Ley de Obras Públicas del Estado 

de Michoacán de Ocampo y de sus Municipios y artículos 18, 19, 20, 24 y 27 de su 

Reglamento, emite las siguientes BASES DE LICITACIÓN, a que se sujetará la Licitación Por 

Invitación a cuando menos Tres Contratistas Numero: SCOP/DCC/IR/119/2010, relativo a los 

trabajos: PAVIMENTACION DE LA CALLE DE ACCESO AL PANTEON 1A. ETAPA, en la 

Localidad de SAN PEDRO ZIPIAJO, Municipio de COENEO, en el Estado de Michoacán y que 

servirá para la Adjudicación del Contrato de Obra Pública sobre la base de precios unitarios 

por unidad de obra terminada y tiempo determinado con cargo al presupuesto de la 

Secretaria, de conformidad  con el oficio número AI/08/003895/10, de fecha 29 de Junio de 

2010.  Con clave presupuestal numero 10 08 05 00-E1-6301-2 01 101-003885. 

Asimismo, se entenderá por:  

“LA CONVOCANTE”.- A la “Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas”. 

“EL LICITANTE”.- A la persona física o moral interesada que adquiere bases y participa en 

cualquier procedimiento de licitación de una obra pública y servicios relacionados con la 

misma. 

“EL CONTRATISTA”.- A la persona física o moral que celebre contratos de obra pública y de 

servicios relacionados con la misma. 

“LEY”.- A la Ley de Obras Públicas del Estado de Michoacán de Ocampo y de sus Municipios. 

“REGLAMENTO”.- Al Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Michoacán de 

Ocampo y de sus Municipios. 

A continuación se enlistan las generalidades, los requisitos y documentos que contendrán la 

propuesta técnica y la propuesta económica, los cuales constituyen las bases de licitación. 
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3.4.- Generalidades 

El idioma en que presentarán  sus propuestas será en español y en moneda mexicana. 

Las propuestas de los licitantes, no podrán ser enviadas por Servicio Postal, Mensajería o 

por medios remotos de comunicación electrónica.  

Todos los documentos que sean entregados a “LA SECRETARÍA”, deberán ser debidamente 

firmados e ingresados en el numeral que le corresponda. Con excepción de los que se 

indiquen en la Junta de Aclaraciones. 

Aclaraciones: 

En caso de extravío por parte de “EL LICITANTE” de las bases de licitación proporcionadas 

por  “LA SECRETARÍA”, solamente le serán proporcionados de nuevo mediante el pago 

establecido en la invitación o en las bases de licitación. 

 

3.5.- Bases para Licitar 

Al formular la propuesta, “EL LICITANTE”, tomará en cuenta los siguientes aspectos: 

Que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las 

propuestas presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 

Que será causa de descalificación, el incumplimiento de alguno de los requisitos 

establecidos en las presentes bases. 

“LA SECRETARÍA” no proporcionara ningún material ni equipo de Instalación permanente. 

Que la supervisión de la obra estará a cargo de la Residencia de Supervisión de “LA 

SECRETARÍA”. 

Que la obra se llevará a cabo con sujeción a la “LEY” y su “REGLAMENTO”;  al Programa 

Calendarizado con Erogaciones de Ejecución de los Trabajos; a los Programas de Recursos 

con Erogaciones Quincenales; a los Precios Unitarios señalados en el Catálogo de Conceptos, 

Unidades de Medición y Cantidades de Trabajo, Importes Parciales y Monto Total de la 

Proposición. 

I.- Visita al sitio de los trabajos. 

De conformidad con el Artículo 27, fracción VII de la “LEY”, la visita al sitio donde se 

ejecutarán los trabajos objeto de esta licitación es obligatoria y será causa de 

descalificación el no asistir, para lo cual  “LA SECRETARÍA” mostrará una sola vez a los 

interesados a participar en el concurso, el lugar donde se ejecutara la obra, así como los 
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bancos de materiales,  lo anterior, para que consideren la información que se proporciona, 

haga valorizaciones de los elementos que requieran, los grados de dificultad de la 

ejecución de las obras, y conozca las condiciones locales o cualquier otra que pudiera 

afectar el desarrollo de los trabajos y que su desconocimiento en ningún caso servirá 

posteriormente para aducir justificación por incumplimiento del contrato,  por lo anterior 

los interesados deberán concurrir al punto de reunión que será  EN LA DIRECCION DE 

CONSTRUCCION DE CAMINOS DE LA S.C.O.P.  

II.- Junta de Aclaraciones. 

Para aclarar las dudas surgidas, relativas a las bases de licitación y/ó aspectos técnicos de 

la ejecución de la obra a licitar, después de la visita al sitio de los trabajos, “LA 

SECRETARÍA” efectuará las juntas de aclaraciones que se consideren necesarias, de 

acuerdo con  las características, complejidad y magnitud de los trabajos a realizar, en este 

caso se comunicará a los licitantes en cada junta la nueva fecha de celebración. 

III.- Información específica de las partes de la obra que podrán subcontratarse. 

"EL CONTRATISTA" deberá ejecutar directamente y bajo su total responsabilidad, los 

conceptos de trabajo de la obra y no podrá ejecutar los trabajos parcial o totalmente a 

través de otro contratista, sea persona física o moral, excepto previa autorización de “LA 

SECRETARÍA” por escrito, sin embargo, la ejecución de los mismos queda bajo total 

responsabilidad de "EL CONTRATISTA", salvo lo exceptuado en el Artículo 35 párrafo 

cuarto de la “LEY”. 

IV.- Responsabilidades del contratista. 

“EL CONTRATISTA”, será el único responsable de la ejecución de los trabajos y deberá 

sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en 

materia de obra pública, construcción, seguridad y uso de la vía pública, protección 

ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así 

como a las instrucciones que al efecto le señale “LA SECRETARÍA”. Las responsabilidades y 

los daños y perjuicios que resultaren por su inobservancia serán a cargo de “EL 

CONTRATISTA”. 

V.- Penas convencionales. 

“LA SECRETARÍA” tendrá facultades de verificar si los trabajos de la obra objeto de este 

contrato, se están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el programa de 

ejecución de los trabajos de la obra autorizado, para lo cual “LA SECRETARÍA”   comparará 

periódicamente el avance de las obras. 



UMSNH - Facultad de Ingeniería Civil                                                                                               

PIC  Juan Carlos Bernabé Arrazate                                                                                                              31 
 

Si como consecuencia de la verificación y comparaciones se observa que el importe de la 

obra realmente ejecutada es menor que el importe de lo que debió realizarse,  “LA 

SECRETARÍA” procederá a retener él 1/1000 (uno al millar). 

Si "EL CONTRATISTA" no termina la obra en la fecha señalada en el presente contrato, o 

existe mora en la entrega de alguna de las partes de la obra, elementos estructurales, ó de 

instalaciones definidas e identificables de la obra para el uso de terceros o para iniciar los 

trabajos en que intervengan otros contratistas en la misma área de trabajo, se aplicará una 

pena convencional  en favor del Erario Estatal del uno al millar (1/1000) diario sobre el 

valor de los trabajos pendientes de realizar y hasta el momento en que dicha obra quede 

debidamente concluida. 

Los días de retraso se determinarán a partir de las fechas de terminación fijadas en el 

programa de ejecución de los trabajos, con los ajustes acordados por las partes y que 

consten documentalmente.  

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales, señalada en el párrafo 

anterior “LA SECRETARÍA”  podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la 

rescisión del mismo. 

Al elaborar el finiquito de los trabajos, todas las retenciones se abonarán al contratista, 

haciendo los cargos que correspondan por el atraso en la entrega de la obra. 

VI.- Fecha estimada de inicio y terminación de los trabajos. 

1.  La fecha estimada para el inicio de la realización de los trabajos será  el día  4 de 

Octubre de 2010. 

2. La fecha estimada para la conclusión de los trabajos será el día  31 de Diciembre 

de 2010. Sin embargo “EL CONTRATISTA” podrá terminar la obra  en una fecha 

anterior a la fijada. 

3. Que el plazo máximo para la ejecución de los trabajos  será de  82 días naturales.  

 VII.- Fecha, hora y lugar para la presentación y apertura de las proposiciones y fallo de 

licitación. 

El acto de presentación de proposiciones se llevará a cabo en la sala de juntas de  “LA 

SECRETARÍA”. De acuerdo al siguiente orden: 

EVENTO APERTURA TECNICA APERTURA ECONOMICA FALLO 
 

 
DÍA 

 
24 de Septiembre de 2010 

 
27 de Septiembre de 2010 

 
28 de Septiembre de 2010 

 
HORA 

 
14:30 

 
14:30 

 
14:30 
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  VIII.- Porcentaje de anticipos. 

 Para que “EL CONTRATISTA”, realice en el sitio de los trabajos la construcción de 

sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y en su caso, para el gasto de traslado de 

maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos de la obra, “LA SECRETARÍA”, 

otorgará un anticipo equivalente del 10% (DIEZ POR CIENTO) de la asignación 

presupuestaria aprobada al contrato, así como para que “EL CONTRATISTA” realice la 

adquisición de materiales y equipos de instalación permanente necesarios para la 

realización de los trabajos de la obra, “LA SECRETARÍA”  otorgará un anticipo equivalente 

del 20% (VEINTE POR CIENTO) de la asignación presupuestaria aprobada al contrato. 

 IX.- Garantías. 

Para asegurar y responder el cumplimiento de la proposición, “EL LICITANTE”, deberá 

garantizar a través de cheque cruzado por el importe que corresponda al 5% (cinco por 

ciento) del monto de la propuesta con el IVA incluido, en pesos a favor de la Secretaria de 

Finanzas y Administración  del Estado con cargo a cualquier institución de crédito, o póliza 

de fianza otorgada por institución de fianzas, debidamente autorizada a favor de la 

Secretaria de Finanzas y Administración del Estado por el 5% (cinco por ciento) del importe 

que corresponda al monto de la propuesta con el IVA incluido, en pesos  que se sujetará a 

lo señalado en la Ley Federal de Instituciones de fianzas. 

Para asegurar y responder el cumplimiento del contrato, “EL CONTRATISTA”, deberá 

garantizar a través de póliza de fianza otorgada por institución de fianzas, debidamente 

autorizada a favor de la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado, por el 10% 

(diez por ciento) del importe total contratado con el IVA incluido, en pesos y que se 

sujetarán a lo señalado en la Ley Federal de Instituciones y Fianzas. 

Para asegurar y responder de la correcta inversión de los anticipos que, en su caso reciban, 

“EL CONTRATISTA”, deberá garantizar a través de póliza de fianza otorgada por institución 

de fianzas, debidamente autorizada  a favor de la Secretaría de Finanzas y Administración 

del Estado, por el importe total con IVA incluido, en pesos y que se sujetarán a lo señalado 

en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. 

Las garantías de cumplimiento del contrato y garantías de los anticipos, deberán 

presentarse a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha en 

que “EL CONTRATISTA” formalice el contrato. 

Para responder por obra mal ejecutada por defectos que resulten de los trabajos 

realizados y que contengan vicios ocultos y/o cualquier otra responsabilidad en que 

hubiere incurrido en su ejecución, en los términos señalados en el contrato celebrado 

entre ambas partes y en la legislación aplicable, “EL CONTRATISTA” deberá entregar 

dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha en que se realice la recepción de 

los trabajos, póliza de fianza otorgada por institución de fianzas, debidamente autorizada  
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a favor de la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado, por el 10% (diez por 

ciento) del importe total ejercido de los contratos ejecutados de la obra, incluyendo el 

importe originalmente contratado, importe por convenios modificatorios, importe por 

convenios adicionales y en su caso importes por ajuste de costos, mismas que deberá 

incluir el IVA en pesos y que se sujetarán a lo señalado en la Ley Federal de Instituciones 

de Fianzas. 

 X.- Disponibilidad del inmueble y documentos administrativos. 

LA SECRETARÍA” oportunamente pondrá a disposición de “EL CONTRATISTA” el o los 

inmuebles en que deba llevarse a cabo los trabajos de la obra, materia del contrato 

respectivo y así como los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que a 

cargo de ésta se requieran para su realización, en forma oportuna, de  conformidad con lo 

establecido en el Artículo 37 de la “LEY”. 

 XI.- Representante de contratista y residencia de supervisión. 

“EL CONTRATISTA” se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos de 

la obra y en el sitio de realización de los mismos, un técnico permanente, que sea su 

representante cuyo título deberá estar registrado en la dirección general de profesiones 

de la Secretaria de Educación Pública. Este técnico deberá tener suficiente experiencia en 

trabajos de la índole de la que se llevara a cabo. Tendrá obligación de conocer 

ampliamente la “LEY” y su “REGLAMENTO”; el proyecto, Las Especificaciones Generales de 

Construcción de la S.C.T., Las Normas de Control de Calidad de los Materiales de la S.C.T. 

Las Especificaciones Generales de Construcción de la SCOP., Las Normas de Control de 

Calidad de los Materiales de la SCOP, y las que considere en su momento la dependencia., 

el cual deberá tener poder amplio y suficiente para poder tomar decisiones en todo lo 

relativo al cumplimiento del contrato celebrado entre ambas partes, así como avalar con 

su firma la adecuada ejecución de los  trabajos  objetos del mismo. 

 XII.- Forma y términos de pago de los trabajos. 

El pago de los trabajos ejecutados, se hará mediante la formulación de estimaciones de 

trabajos terminados por periodos quincenales, las que serán presentadas por el residente 

de “EL CONTRATISTA” a la residencia de supervisión de “LA SECRETARÍA” dentro de los 

cuatro días hábiles siguientes a la fecha de corte,  para su revisión y firma, acompañadas 

de la documentación que acredite la procedencia de su pago y de acuerdo al avance físico 

observado de la obra. 

La Residencia de Supervisión de “LA SECRETARÍA”, revisará las estimaciones y las 

autorizará, en su caso, en un plazo no mayor de cinco días hábiles siguientes a su 

presentación. 
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En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas las partes tendrán dos días 

hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado en el párrafo anterior para 

revisión y conciliación de dichas diferencias y en su caso autorizar la estimación 

correspondiente. 

 XIII.- Ajuste de costos. 

Los precios unitarios propuestos por “EL CONTRATISTA” serán fijos y no estarán sujetos a 

revisión durante la realización de la obra, “LA SECRETARÍA” Sólo reconocerá incrementos o 

decrementos según lo establecido en el Artículo 44 de la “LEY” y Artículos 47  y 48 del 

“REGLAMENTO”. 

El procedimiento de ajuste de Costos, en este caso, es el de revisar un grupo de precios, 

que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar, 

representen cuando menos el 80% del importe faltante del contrato, la aplicación de este 

procedimiento se sujetará a lo siguiente: 

1. Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya producido el 

incremento en el costo de los insumos respecto a la obra pendiente de ejecutar, 

conforme al programa de ejecución pactado en el contrato o en caso de existir 

atraso no imputable a “EL CONTRATISTA”, con respecto al programa vigente; 

cuando el atraso sea por causa imputable a “EL CONTRATISTA”, procederá el 

ajuste de costos exclusivamente para la obra pendiente de ejecutar conforme al 

programa que se encuentre en vigor;  

2. Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos serán calculados con 

base en los relativos o índices que determine el Banco de México, así como con los 

publicados en el Diario Oficial de la Federación. Cuando los relativos que requiera 

“EL CONTRATISTA” y “LA SECRETARÍA”  no se encuentren dentro de los publicados 

por el Banco DE México o en los publicados en el Diario Oficial de la Federación, 

“LA SECRETARÍA” procederá a calcularlos conforme a los precios que se 

investiguen, utilizando los lineamientos y metodología, que “LA SECRETARÍA” 

considere.  

3. Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los 

trabajos contratados, el ajuste se aplicará a los costos directos, conservando 

constantes los porcentajes de indirectos y de utilidad originales durante el 

ejercicio del contrato; asimismo el costo por financiamiento estará sujeto a las 

variaciones de la tasa de interés propuesta. 

4. La formalización del ajuste de costos deberá efectuarse mediante el oficio de 

resolución que acuerde el aumento o reducción correspondiente. 
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Las formalizaciones de los ajustes de costos, quedarán incorporados al contrato para todos 

sus efectos en los términos del documento que se suscriba y por lo tanto, obligatorias para 

las partes. 

 XIV.- Modelo de contrato. 

Se presenta el modelo de contrato de obra pública sobre la base de precios unitarios, que 

contiene las declaraciones, cláusulas, así como anexos a que se sujetaran “LA SECRETARÍA” 

y “EL LICITANTE” que resulte seleccionado en la presente Licitación, una vez formalizado el 

mismo, las partes se obligaran a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos 

de la obra objeto del contrato respectivo, a todas y cada una de las cláusulas que lo 

integran, así como a los términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que 

establecen la “LEY” y su “REGLAMENTO” y demás normas y disposiciones administrativas 

que le sean aplicables. 

En su proposición anexará carta de conocimiento de haber tomado en cuenta los 

requerimientos de las bases de licitación y de la aceptación del modelo de contrato. 

 XV.- Disposiciones generales para la integración de los precios unitarios. 

Se estipula que el pago de los diversos conceptos de trabajos se hará al precio que fije el 

contrato por unidad de concepto de trabajo terminado, por lo tanto a juzgado y tomado 

en cuenta todas las condiciones que puedan influir en los precios unitarios, 

independientemente de lo que dichos precios incluyan en razón de costo directo, del 

indirecto, del financiamiento y de las utilidades, aportaciones por SAR, INFONAVIT, cargos 

por COCOEM y cargos por ISN. 

Propone precios unitarios únicamente para los conceptos anotados en el catalogo de 

conceptos y cantidades de trabajo y que por lo tanto, no presentan alternativas que 

modifiquen lo estipulado en estas bases de licitación. 

El procedimiento de análisis de los precios unitarios deberá ser por rendimiento de hora o 

jornada de trabajo. 

a) Análisis de precios unitarios: Que presenta análisis expresados en pesos, de cada 

uno de los conceptos señalados en el catálogo, estableciendo separadamente los 

costos directos, indirectos, financiamiento, utilidad; el pago que efectuara “EL 

CONTRATISTA” por el servicio de vigilancia, inspección, control que realiza la 

COCOEM y el pago que efectúa por concepto del ISN, que al determinar sus 

costos directos tomo en consideración los salarios vigentes y los precios de 

materiales, maquinaria y equipo que rigen en el lugar de la obra en la fecha de su 

proposición, estableciendo los cargos por maquinaria y equipo con base en los 

precios y  rendimientos de estos considerados como nuevos y acorde con las 

condiciones de ejecución del concepto de trabajo correspondiente. Ningunas de 
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las diferencias que pudieran resultar entre el precio real y el considerado en los 

análisis justificara reclamación de “EL LICITANTE” en relación a los precios 

respectivos. 

 

b) Costo directo: Los costos directos de los análisis de precios unitarios, se 

desglosarán preferentemente en los rubros de insumos que quedarán integrados 

dentro del concepto de trabajo de que se trate, como son costo directo por 

materiales, costo directo por mano de obra, costo directo por herramienta de 

mano, costo directo por equipo de seguridad, costo directo por maquinaria y/o 

equipo de construcción requerido para lograr el objetivo como producto del 

trabajo mediante un proceso de ejecución, con las consideraciones siguientes: 

 

 El costo directo por materiales, es el correspondiente a las erogaciones que 

hace “EL CONTRATISTA” para adquirir o producir todos los materiales 

necesarios para la correcta ejecución del concepto de trabajo, que cumpla 

con las normas de calidad y las especificaciones generales y particulares 

requeridas por “LA SECRETARÍA”. En el caso de que la descripción del 

concepto del precio unitario, especifique una marca como referencia, 

deberá incluirse la posibilidad de presentar productos similares, 

entendiendo por éstos, aquellos materiales que cumplan como mínimo con 

las mismas especificaciones técnicas, de calidad, duración y garantía de 

servicio que la marca señalada como referencia. 

 

 El Costo directo por mano de obra, es el que se deriva de las erogaciones 

que hace “EL CONTRATISTA” por el pago de salarios reales al personal que 

interviene directamente en la ejecución del concepto de trabajo de que se 

trate, incluyendo al primer mando, entendiéndose como tal hasta la 

categoría de cabo o jefe de una cuadrilla de trabajadores. No se 

considerarán dentro de este costo, las percepciones del personal técnico, 

administrativo, de control, supervisión y vigilancia que corresponden a los 

costos indirectos. 

 

 El costo directo por herramienta de mano, corresponde al consumo por 

desgaste de herramientas de mano utilizadas en la ejecución del concepto 

de trabajo. En caso de requerirse el costo por máquinas-herramientas se 

analizará en la misma forma que el costo directo por maquinaria o equipo 

de construcción. 

 

 El costo directo por equipo de seguridad, corresponde al equipo necesario 

para la protección personal del trabajador para ejecutar el concepto de 

trabajo. 
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 El costo directo por maquinaria o equipo de construcción, es el que se 

deriva del uso correcto de las máquinas o equipos adecuados y necesarios 

para la ejecución del concepto de trabajo, de acuerdo con lo estipulado en 

las normas de calidad y especificaciones generales y particulares y 

conforme al programa de ejecución convenido. El costo por maquinaria o 

equipo de construcción, es el que resulta de dividir el importe del costo 

horario de la hora efectiva de trabajo, entre el rendimiento de dicha 

maquinaria o equipo en la misma unidad de tiempo, En este caso el 

procedimiento de análisis de los costos directos será considerando 

rendimientos y costos por hora para la maquinaria, el turno de ocho horas 

y el salario diario equivalente a este turno para personal de obra o lo que 

corresponda por las horas que “EL LICITANTE” considere necesarias 

trabajar por día. 

 

 El costo horario directo por hora efectiva de trabajo de la maquinaria o 

equipo de construcción, considerados como nuevos; para su determinación 

será necesario tomar en cuenta la operación y uso adecuado de la máquina 

o equipo seleccionado, de acuerdo con sus características de capacidad y 

especialidad para desarrollar el concepto de trabajo de que se trate. Este 

costo se integra con costos fijos, consumos y salarios de operación, 

calculados por hora efectiva de trabajo. 

 

c) Costo Indirecto: El costo indirecto deberá expresarse en un tanto por ciento del 

costo directo. En anexo por separado deberán presentarse el análisis detallado de 

los cargos que determinen este factor, desglosando los correspondientes a la 

administración de oficinas centrales y de la obra, seguros de fianzas. 

 

d) Costo por Financiamiento: El costo por financiamiento deberá estar representado 

por un porcentaje de la suma de los costos directos e indirectos y corresponderá 

a los gastos derivados por la inversión de recursos propios o contratados, que 

realice “EL CONTRATISTA” para dar cumplimiento al programa de ejecución de los 

trabajos calendarizados y valorizados por periodos. 

“EL LICITANTE” deberá determinar el Costo por Financiamiento, conforme a lo 

establecido en el Análisis Detallado del Costo por Financiamiento y  Copia del 

Indicador Económico de la tasa de interés, de las bases de Licitación, su disposición y 

formato. 

 

Para el análisis, cálculo e integración del porcentaje del costo por financiamiento se 

deberá considerar lo siguiente: Que la calendarización de egresos esté acorde con el 
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programa de ejecución de los trabajos y el plazo indicado en la propuesta de “EL 

CONTRATISTA”, que el porcentaje del costo por financiamiento se obtenga de la 

diferencia que resulte entre los ingresos y egresos, afectado por la tasa de interés 

propuesta por “EL CONTRATISTA”, y dividida entre el costo directo más el costo 

indirecto, que se integre por los siguientes ingresos: Los anticipos que se otorgarán a 

“EL CONTRATISTA” durante el ejercicio del contrato, y el importe de las estimaciones 

a presentar, considerando los plazos de formulación, aprobación, trámite y pago; 

deduciendo la amortización de los anticipos concedidos, y que se integre por los 

siguientes egresos: Los gastos que impliquen los costos directos e indirectos; Los 

anticipos para compra de maquinaria o equipo e instrumentos de instalación 

permanente que en su caso se requieran, y en general, cualquier otro gasto requerido 

según el programa de ejecución. 

 

“EL CONTRATISTA” deberá fijar la tasa de interés que aplicará para el cobro o pago de 

intereses sobre capital disponible o prestado con base en un indicador económico 

específico, la cual permanecerá constante en la integración de los precios; la variación 

de la tasa, a la alza o a la baja, dará lugar al ajuste del porcentaje del costo por 

financiamiento, considerando la variación entre los promedios mensuales de tasas de 

interés, entre el mes en que se presente la propuesta de “EL CONTRATISTA”, con 

respecto al mes que se efectúe su revisión. 

 

e) Cargo por Utilidad: El cargo por utilidad, es la ganancia que recibe “EL 

CONTRATISTA” por la ejecución del concepto de trabajo; será fijado por el propio 

contratista y estará representado por un porcentaje sobre la suma de los costos 

directos, indirectos y de financiamiento. 

 

Este cargo, deberá considerar las deducciones correspondientes al impuesto sobre la 

renta y la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas. 

 

f) Aportaciones por SAR: El desglose de las aportaciones que eroga “EL LICITANTE” 

por concepto del SAR. 

 

g) Aportaciones por INFONAVIT: El desglose de las aportaciones que eroga “EL 

LICITANTE” por concepto del INFONAVIT. 

 

h) Cargos por COCOEM: El 5/1000 (cinco al millar) por concepto de derechos por el 

servicio de vigilancia, inspección y control de los trabajos que presta la COCOEM. 

 

i) Cargos pos ISN: El 2% (dos por ciento) por concepto de impuestos sobre 

erogaciones por remuneración del trabajo personal, prestado bajo la dirección y 

dependencia de un patrón. 
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 XVI.- Disposiciones para la formulación del catálogo de conceptos. 

El Catálogo de Conceptos, Unidades de Medición, Cantidades de Trabajo, Precios Unitarios 

Propuestos, Importes Parciales y Monto Total de la Proposición, se formulará dé acuerdo 

con lo siguiente: 

1. El catálogo de conceptos deberá presentarse en el formato proporcionado en las 

bases de Licitación por “LA SECRETARÍA” sin modificación alguna, todas sus hojas 

deberán contener la información del presupuesto, razón social de “EL LICITANTE”, 

firma completa del representante legal, y en su caso sello. 

2. El llenado deberá realizarse obligatoriamente por  medios magnéticos, el catálogo 

de conceptos y cantidades de trabajo, deberá presentarse sin correcciones, 

raspaduras ni enmendaduras. 

3. Se anotarán los precios unitarios, tanto con número como con letra, expresándolos 

en pesos, con aproximación al centésimo. Si hubiere discrepancia entre los precios 

unitarios anotados con número y los anotados con letra, serán los análisis detallados 

de precios unitarios los que se tomarán en cuenta. 

4. En cada concepto se consignará el importe que multiplicado por la cantidad de 

obra anotada por “LA SECRETARÍA” y el precio unitario propuesto por “EL LICITANTE”, 

con aproximación al centésimo. 

5. Cuando él catálogo de conceptos y cantidades de trabajo, se componga de varias 

hojas, deberá anotarse el monto parcial, el monto parcial acumulado en cada una de 

las hojas, y el monto total de la propuesta sin incluir el Impuesto al Valor Agregado 

(I.V.A.), en el recuadro que dice: importe de la propuesta con número y letra. 

6. En caso de encontrarse errores en las operaciones aritméticas, se reconocerá como 

correcto el producto de las cantidades de obra anotadas por “LA SECRETARÍA” y los 

análisis detallados de precios unitarios propuestos por “EL LICITANTE”. 

7. De acuerdo con las correcciones que en su caso se hagan, se modificarán los 

montos parciales, la suma de ellos y el importe total. 

8. Ninguna de las diferencias que pudieran resultar en las cantidades de obra 

anotadas por “LA SECRETARÍA” en el catálogo de conceptos de trabajo, justificará 

reclamación alguna de “EL CONTRATISTA” en relación con los precios respectivos. 

XVII.- Disposiciones para la formulación de los programas cuantificados y calendarizados 

de ejecución general de los trabajos y suministro o utilización quincenal de insumos. 

a).- “EL LICITANTE” en su propuesta técnica, observará lo siguiente para la 

formulación de los programas calendarizados con volúmenes quincenales: 
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1. El programa calendarizado y cuantificado de ejecución general de los 

trabajos será elaborado en el formato entregado en las bases de licitación, 

dividido en partidas, subpartidas y conceptos de trabajo, indicando por 

quincena las cantidades de trabajo de todos y cada uno de los conceptos 

que integran la propuesta. 

2. El programa cuantificado y calendarizado de utilización de la maquinaria 

y/o equipo de construcción, será elaborado en el formato entregado en las 

bases de licitación, dividido en partidas y subpartidas, indicando por 

quincena las horas efectivas de trabajo por utilizar e identificando su tipo y 

características. 

3. El programa cuantificado y calendarizado de adquisición de materiales y 

equipo de instalación permanente, será elaborado  en el formato 

entregado en las bases de licitación, dividido en partidas y subpartidas, 

indicando por quincena, expresados en unidades convencionales y 

volúmenes requeridos. 

4. El programa cuantificado y calendarizado de utilización de la mano de obra, 

será elaborado en el formato entregado en las bases de licitación, dividido 

en partidas y subpartidas, indicando por quincena las jornadas de trabajo 

por utilizar e identificando categorías. 

5. El programa cuantificado y calendarizado de utilización del personal 

técnico, administrativo y de servicio,  será elaborado en el formato 

entregado en las bases de licitación, dividido en partidas y subpartidas, 

indicando por quincena las jornadas de trabajo por utilizar e identificando 

categorías. 

 

b).- Así mismo “EL LICITANTE” en su propuesta económica, observará lo siguiente 

para la formulación de los programas calendarizados con erogaciones quincenales: 

1. El programa calendarizado y cuantificado en partidas, subpartidas y 

conceptos con erogaciones quincenales de ejecución general de los 

trabajos será elaborado en el  formato entregado en las bases de licitación, 

indicando por quincena los importes parciales de todos y cada uno de los 

conceptos que integran la propuesta.  

 

2. El programa calendarizado y cuantificado en partidas y subpartidas con 

erogaciones quincenales de utilización de la maquinaria y/o equipo de 

construcción, será elaborado en el formato entregado en las bases de 

licitación, indicando por quincena los importes parciales e identificando su 

tipo y características. 

3. El programa calendarizado y cuantificado en partidas y subpartidas con 

erogaciones quincenales de adquisición de materiales y equipo de 
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instalación permanente, será elaborado en el formato entregado en las 

bases de licitación, indicando por quincena, expresados en unidades 

convencionales y los importes parciales. 

4. El programa calendarizado y cuantificado en partidas y subpartidas con 

erogaciones quincenales de utilización de la mano de obra, será elaborado 

en el formato entregado en las bases de licitación, indicando por quincena 

los importes parciales e identificando categorías. 

5. El programa calendarizado y cuantificado en partidas y subpartidas con 

erogaciones quincenales de utilización del personal técnico, administrativo 

y de servicio,  será elaborado en el formato entregado en las bases de 

licitación, indicando por quincena los importes parciales e identificando 

categorías. 

 

En general, los programas económicos llevarán en cada quincena el importe parcial y 

acumulado, así mismo el porcentaje parcial y acumulado, con el fin de que al final del 

programa los importes sumen el total de la propuesta (en el caso del programa 

calendarizado y cuantificado en partidas, subpartidas y conceptos con erogaciones 

quincenales de ejecución general de los trabajos) y de los totales de cada una de las 

relaciones de insumos (en el caso de los programas calendarizados y cuantificados en 

partidas y subpartidas con erogaciones quincenales de suministro o utilización 

quincenal de insumos). 

 

XVIII.-  Documentos que deben contener los sobres de las propuestas. 

Las Proposiciones deberán ser entregadas en dos sobres cerrados en forma inviolable y 

llevarán los siguientes datos: Razón Social o Nombre de “EL LICITANTE”, Número de la 

licitación correspondiente, Descripción General de la Obra y Ubicación, así como las 

leyendas  PROPUESTA TÉCNICA uno y otro PROPUESTA ECONÓMICA, la documentación 

que integra cada una de las propuestas deberá contenerse mediante carpetas individuales 

y con separadores, anotándoles los títulos respectivos, de acuerdo con el orden y 

secuencia que se establece a continuación: 

 

Sobre “A” Propuesta Técnica: 

 

a).- Existencia y personalidad Jurídica del Licitante. 

1. Copia del Poder Notarial, en caso de que existiera del representante legal 

de la empresa o de la persona física y/o copia de acta de nacimiento y copia 

de identificación oficial vigente con fotografía y firma en ambos casos. 

2. Carta poder simple, en el caso de que no fuera el representante legal quien 

asista a los actos de licitación, así como identificación del representante 
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legal de la empresa o de la persona física e identificación de quien recibe el 

poder y representará a la empresa en los actos de licitación. 

3. Convenio en participación en forma notarial, en el caso de que dos o más 

empresas se asocien. 

 
b).- Manifestaciones de la Empresa por escrito y en papel membretado. 

4. Constancia de la visita al sitio donde se realizara la obra. 

5. Minuta (s) de Junta (s) de Aclaraciones celebrada (s) y Copia de los anexos 

entregados en cada junta. 
6. De que NO subcontratara ninguna parte de la obra. 

7. Carta de conocimiento de haber tomado en cuenta los requisitos de las bases 

de licitación y de la aceptación del modelo de contrato, así como de conocer 

y aceptar los proyectos, normas de calidad de materiales y especificaciones 

de construcciones aplicables, mismas que se tomaron en consideración para 

la elaboración de su propuesta.  

8. Curriculum Vitae de los trabajos realizados por la organización de “EL 

LICITANTE”. 

9. Relación de contratos de obras ejercidos que hayan celebrado tanto con la 

Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, así como con los 

particulares, indicando: Contratante, No. De Contrato, Descripción de la 

Obra, Importe Contratado y documentación que acredite la experiencia y 

capacidad técnica requerida en este tipo de trabajos (3 Carátulas de 

contratos y/o Actas de entrega recepción de obras). 

 

Nota: Lo anterior no aplica para empresas de reciente creación y podrán 

acreditar la experiencia requerida con el personal técnico – profesional, así 

como con el  equipo requerido para la ejecución de la obra objeto de esta 

licitación. 

 

10. Relación de contratos de obras en vigor que tengan celebrados tanto con la 

Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, así como con los 

particulares, indicando Contratante, No. De Contrato, Descripción de la 

Obra, Importe total contratado y su estado de avance de ejecución a la 

fecha de la presentación de proposiciones, importe por ejercer desglosado 

por anualidades y documentación que acredite la experiencia y capacidad 

técnica requerida en este tipo de trabajos (3 Carátulas de contratos). 

c).- Capacidad Técnica del Licitante. 

11. Curriculum Vitae del personal directivo, profesional, administrativo y 

técnico que participará en los trabajos, Curriculum Vitae del personal 
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técnico titulado propuesto para que sea el representante en la Ejecución de 

los trabajos de la obra y Copia de Cédula Profesional del técnico propuesto 

quien será el representante en la ejecución de los trabajos. 

12. Relación de maquinaria y equipo de construcción, indicando si son de su 

propiedad, arrendadas, con o sin opción a compra, su descripción 

detallada, su modelo, marca, número de serie, ubicación física y fecha de 

disposición, respetando la guía de llenado entregada en los anexos de las 

bases. El equipo básico indispensable a consideración de “EL LICITANTE”, se 

acreditara de la siguiente manera: si es de su propiedad con copia de la  

factura, y/o factura certificada en copia; arrendada carta simple de 

arrendamiento; arrendado y con opción a compra, deberá presentar carta 

compromiso original. Las características de la maquinaria y equipo 

considerados deberán ser los adecuados, necesarios y suficientes para la 

ejecución de los trabajos en las condiciones particulares donde deberán 

desarrollarse, que sean congruentes con el procedimiento de construcción 

propuesto por “EL LICITANTE” y que los datos considerados con el listado 

de maquinaria y equipo presentado por el propio licitante. 

13. Manifestación de estar al corriente de sus obligaciones fiscales federales en 

Términos del Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

 

d).-  Control de Calidad de los Trabajos. 

14. Especificaciones Generales de Construcción. (cuando estos hayan sido 

entregados por “LA SECRETARÍA”). 

15. Procedimiento de Construcción dado por “LA SECRETARÍA” (en su caso), 

cuando este documento no haya sido      entregado    por “LA SECRETARÍA”,  

el Licitante deberá de proponerlo mediante escrito en papel membretado 

de la empresa, describiendo la manera de cómo llevará a cabo la ejecución 

de la obra; y cuando se cuente con ambos, “EL LICITANTE” deberá de 

presentar los dos. 

 

e).- Datos básicos de costos de insumos que intervienen en los Análisis de Precios       

Unitarios puestos en el sitio de los trabajos sin I.V.A. 

16. Relación de Costos Horarios de Maquinaria y Equipo de Construcción. 

17. Relación de Costos de Materiales y Equipo de Instalación Permanente. 

18. Relación de Costos de Personal de Mano de Obra encargado directamente 

de la ejecución de los trabajos. 
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19. Relación de Costos de Personal Técnico, Administrativo y de Servicio,    

encargado de la Dirección, Supervisión y Administración de los trabajos. 

f).- Programas Calendarizados con Volúmenes Quincenales. 

20. Programa Calendarizado y Cuantificado en partidas, subpartidas y 

conceptos de Ejecución de los trabajos. 

21. Programa Calendarizado de Utilización de la Maquinaria y Equipo de 

Construcción. 

22. Programa Calendarizado de Adquisición de Materiales y Equipo de 

Instalación Permanente.                 

23. Programa Calendarizado de Utilización de Personal de Mano de Obra, 

encargado Directamente de la Ejecución de los Trabajos. 

24. Programa Calendarizado de Utilización de Personal Técnico, Administrativo 

y de Servicio Encargado de la Dirección, Supervisión y Administración de los  

trabajos. 

 

 Sobre “B” Propuesta Económica: 

a).-  Carta compromiso y garantía de seriedad de la propuesta. 

1. Carta compromiso de la proposición y currículo vitae del técnico titulado. 

2. Garantía de seriedad de la proposición y Recibo por la garantía otorgada. 

3. Constancia de conocimiento del o los anticipos y detalles de su destino. 

b).- Catálogo de conceptos y cantidades de trabajo. 

4. Catálogo de Conceptos y Partidas, con Unidades de Medición, Cantidades de 

trabajo, Precios Unitarios propuestos, Importes Parciales, importes de “hoja 

anterior”, “esta hoja suma”, y “acumulado” así como el Monto total de la 

proposición con número y letra sin I.V.A. En cada una de las hojas que 

integran el catálogo. Este documento deberá de ser llenado 

obligatoriamente en el formato proporcionado por “LA SECRETARÍA”. 

5. Relación de Salarios Nominales Base afectados por el Factor de Salario real y 

Salarios Reales del Personal de costo directo y de costo indirecto. 
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6. Análisis del Factor de Salario Real por categoría del Personal de costo 

directo y de costo indirecto, presentando copia del Factor de riesgo vigente 

expedido por el I.M.S.S. 

7. Relación y análisis de Costos horarios activos e inactivos de la Maquinaria y 

Equipo de Construcción. 

8. Relación y Análisis de Costos básicos a Costo Directo.  

9. Análisis Detallado del Costo Directo. 

10.  Relación de Maquinaria y Equipo de construcción. 

11.  Relación de Materiales y equipo de instalación permanente. 

12.  Relación de Personal de Mano de Obra encargado directamente de la 

ejecución de los trabajos. 

13.  Relación de personal técnico, administrativo y de servicio, encargado de la 

dirección, supervisión y administración de los trabajos. 

14.  Análisis Detallado del Costo Indirecto. 

15.  Análisis Detallado del Costo por Financiamiento anexando  Copia del 

Indicador Económico de la tasa de interés. 

16.  Análisis detallado del Cargo por utilidad bruta, desglose de los cargos por 

SAR y desglose de los cargos por INFONAVIT. 

17.  Determinación del Factor de Salario Real Promedio Pesado. 

18.  Desglose de los cargos por COCOEM. 

19.  Desglose de los cargos por ISN. 

c).- Análisis detallado de Precios Unitarios. 

20.  Análisis detallado de precios unitarios de todos los conceptos de obras 

señalados en él catálogo de conceptos y cantidades de trabajos. 

d).- Programas Calendarizados con Erogaciones Quincenales. 

21. Programa Calendarizado y Cuantificado en partidas, subpartidas y conceptos 

de Ejecución de los trabajos. 

22. Programa Calendarizado de Utilización de la Maquinaria y Equipo de 

Construcción. 
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23. Programa Calendarizado de Adquisición de Materiales y Equipo de 

Instalación Permanente. 

24. Programa Calendarizado de Utilización de Personal de Mano de Obra, 

Encargado Directamente de la Ejecución de los Trabajos. 

25. Programa Calendarizado de Utilización de Personal Técnico, Administrativo 

y de Servicio Encargado de la Dirección, Supervisión y Administración de los 

trabajos. 

XIX.- Procedimiento de Licitación. 

El procedimiento de licitación, se llevará a cabo en dos actos de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 26 de la “LEY” y Artículo 30 del “REGLAMENTO”; por lo que la 

presentación de las proposiciones será en dos sobres cerrados que contendrán por 

separado, la propuesta técnica y la propuesta económica y que serán abiertos 

públicamente a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 

precio, calidad, funcionamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes.  

Podrán participar los interesados que hayan cumplido con todos los requisitos exigidos por 

“LA SECRETARÍA” y que hayan pagado el costo de las bases de licitación. 

a) PRIMER ACTO  

El acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas, se llevará 

a cabo el día 24 de Septiembre de 2010 a las 14:30 en la sala de juntas de la Dirección 

de Procesos de Licitación y Adjudicación de Obras de “LA SECRETARÍA”, ubicada en 

Av. Acueducto #1514, Col. Chapultepec Norte, C.P. 58260,  Morelia, Michoacán. 

El acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas será 

presidido por el Servidor Público que designe “LA SECRETARÍA”, quien será la única 

autoridad facultada para aceptar o desechar cualquier proposición de las que 

hubieren presentado en los términos de la “LEY” y su “REGLAMENTO”, una vez 

iniciado el acto de presentación y apertura de las proposiciones, los servidores 

públicos de “LA SECRETARÍA”, se abstendrán de efectuar cualquier modificación, 

adición, eliminación o negociación respecto a las condiciones de las bases de licitación 

y/o a las proposiciones de los licitantes.  

El acto iniciará en la fecha, lugar y hora señalada en el cuerpo de las presentes bases 

de licitación, una vez verificada la asistencia de los licitantes, cada  licitante entregará 

su propuesta en dos sobres cerrados de manera que demuestren que no han sido 

violados antes de la apertura, los que contendrán por separado, la propuesta técnica 

y la propuesta económica, y se procederá a la apertura únicamente de los sobres que 

contengan las propuestas técnicas, desechando de inmediato aquellas propuestas, 

que no presente uno o más  documentos o que omitan  algún requisito solicitado en 

las bases de licitación.  
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Para la debida constancia del acto, los ofertantes, los representantes de “LA 

SECRETARÍA” y demás autoridades participantes, rubricarán el Programa 

Calendarizado y cuantificado en partidas, subpartidas y conceptos de Ejecución de los 

trabajos del  numeral 20 de las propuestas técnicas aceptadas, así como los 

correspondientes sobres cerrados que contengan las propuestas económicas de 

todos los licitantes. 

Las propuestas técnicas aceptadas en principio quedarán en custodia de “LA 

SECRETARÍA”, para su análisis y revisión detallada. 

 

Los sobres de las propuestas económicas, quedarán en custodia de “LA SECRETARÍA”, 

así como las propuestas desechadas en el acto de apertura técnica, los que serán 

devueltos transcurridos quince días naturales contados a partir de la fecha en que se 

dé a conocer el fallo de la licitación. 

 

En este primer acto, se levantará el acta correspondiente, en la que se harán constar 

las propuestas técnicas recibidas y las que se hubieran desechado, incluyendo las 

causas que la motivaron y su fundamento, así mismo se informará el lugar, fecha y 

hora en que se dará a conocer el resultado del análisis y revisión detallada de las 

propuestas técnicas y apertura de propuestas económicas; esta acta será firmada por 

los participantes en el acto, a quienes se les entregará copia de la misma, la omisión 

de firma por parte de los participantes no invalidará el contenido y efectos del acta. 

 

Si no se reciben 3 (tres) proposiciones susceptibles de evaluación o todas las 

presentadas fueren desechadas se declarará desierta la licitación, situación que 

quedará asentada en el acta de conformidad con lo establecido en el Artículo 30 del 

“REGLAMENTO” 

 

b) SEGUNDO ACTO 

 

El acto para dar a conocer el resultado del análisis y revisión detallada de las 

propuestas técnicas aceptadas en la primera etapa de licitación y apertura de 

propuestas económicas, se llevará a cabo el día 27 de Septiembre de 2010 a las  14:30 

horas en la sala de juntas de la Dirección de Procesos de Licitación y Adjudicación de 

Obras de la “LA SECRETARÍA”, misma que será la única autoridad facultada para 

aceptar o desechar cualquier proposición de las que hubieren presentado en los 

términos de la “LEY” y su “REGLAMENTO”. 

 

Se darán a conocer a los licitantes el resultado del análisis y revisión detallada de las 

propuestas técnicas aceptadas en la primera etapa de licitación, indicando las 

propuestas técnicas aceptadas como solventes técnicamente y las propuestas  

técnicas desechadas que no resultaron aceptadas en el proceso de análisis y revisión 



UMSNH - Facultad de Ingeniería Civil                                                                                               

PIC  Juan Carlos Bernabé Arrazate                                                                                                              48 
 

detallada y se hará del conocimiento de los licitantes rechazados los motivos y 

fundamentos correspondientes.  

 

Posteriormente se procederá a la apertura de los sobres que contienen las propuestas 

económicas correspondientes a las propuestas técnicas aceptadas como solventes 

técnicamente y se dará lectura en voz alta al importe total de las que cumplan con los 

documentos y requisitos exigidos en las bases de licitación, desechando aquéllas que 

no contengan los documentos o que hayan omitido algún requisito solicitado en las 

bases de licitación. 

 

Para la debida constancia del acto, los ofertantes, los representantes de “LA 

SECRETARÍA” y demás autoridades participantes, rubricarán los documentos Catálogo 

de Conceptos y Partidas, con Unidades de Medición, Cantidades de trabajo del 

numeral 4 y el programa calendarizado y cuantificado en partidas, subpartidas y 

conceptos de ejecución de los trabajos, numeral 21 de las propuestas económicas 

aceptadas. 

 

Las propuestas económicas que cumplan formalmente con el análisis y revisión 

detallada de documentos solicitados en las bases de licitación y aceptadas en 

principio quedarán en custodia de “LA SECRETARÍA”, para su análisis y revisión 

detallada. 

 

En este acto, se levantará el acta correspondiente, en la que se harán constar las 

propuestas económicas aceptadas como solventes, las propuestas económicas 

desechadas que no resultaron aceptadas en el proceso de análisis y revisión 

detallada, propuestas económicas correspondientes a las propuestas técnicas 

aceptadas como solventes, sus importes totales, y las propuestas que se hubieran 

desechado, incluyendo las causas que la motivaron y su fundamento. Así mismo se 

informará el lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el resultado del análisis y 

revisión de las propuestas económicas y fallo de licitación. Esta fecha quedará 

comprendida dentro del plazo establecido en el Artículo 33 de la “LEY”; esta acta será 

firmada por los participantes en el acto, a quienes se les entregará copia de la misma, 

La omisión de firma por parte de los participantes no invalidará el contenido y efectos 

del acta.  

 

Si todas las proposiciones económicas presentadas fueran desechadas se declarará 

desierto la licitación, situación que quedará asentada en el acta de conformidad con 

lo establecido en el Artículo 30 del “REGLAMENTO”. 
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XX.- Criterio de evaluación de las Proposiciones presentadas por los Licitantes. 

 

“LA SECRETARÍA”, realizará la revisión detalla y evaluación de conformidad con el Artículo 

31 de “EL REGLAMENTO”, mediante el siguiente procedimiento. 

 

a) En el aspecto técnico  

Constatar que las proposiciones recibidas en el acto de apertura, incluyan la 

información, documentos  y requisitos solicitados  en las bases de licitación, verificar 

que el programa de ejecución sea factible de realizar con los recursos considerados 

por “EL LICITANTE” en el plazo solicitado, verificar y constatar que las 

características, especificaciones y calidad de los materiales que deban suministrar, 

considerados en la relación de materiales, sean de las requeridas por “LA 

SECRETARÍA”. 

 

b) En el aspecto económico 

 

Revisar que se hayan considerado el análisis, cálculo e integración de los precios 

unitarios, los costos de materiales, mano de obra, y demás insumos en la zona o 

región de que trate, así como  que el cargo de maquinaria y equipo de construcción, 

se haya determinado con base en el precio y rendimiento de estos considerados 

como nuevos y acorde con las condiciones de ejecución de trabajo correspondiente, 

también que el monto de costo indirecto incluya los cargos por instalaciones, 

servicios, sueldos y prestaciones del personal técnico y administrativo así como 

demás cargos de naturaleza análoga, verificar, revisar y constatar que el costo por 

financiamiento se haya considerado el importe de los anticipos. 

“LA SECRETARÍA”, también verificará los análisis, cálculos e integración de los 

precios unitarios conforme a las disposiciones que señalen la normatividad vigente 

en materia de obra pública. 

 

XXI.- Motivos para desechar propuestas en el acto de Presentación y Apertura de 

Proposiciones. 

  

Serán rechazadas por el servidor público que designe “LA SECRETARÍA” que no cumplan 

formalmente con los requisitos y documentos establecidos en las bases de licitación, con 

base en la “LEY” y su “REGLAMENTO”. Por las siguientes causas o motivos: 

 

1. Cuando hayan omitido algún requisito solicitado en las bases de licitación. 

2. Cuando algún documento no contenga las formas de presentación, solicitada en 

las bases de licitación. 
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3. Cuando algún documento entregado por “LA SECRETARÍA” en las bases de 

licitación y junta de aclaraciones no sea integrado, debidamente firmado e 

ingresado en el numeral que corresponda. 

4. Cuando los sobres que contengan las proposiciones, no se presenten cerrados de 

manera que demuestren que no han sido violados antes de su apertura. 

5. Cuando se presenten más de dos sobres que contengan las propuestas. 

6. Cuando algún documento original solicitado dentro de los sobres de la propuesta, 

se presenten fuera de los mismos. 

 

7. Cuando no se presenten en forma separada la propuesta técnica y la propuesta 

económica, o estén los sobres incorrectos o invertidos. 

8. Cuando cualquiera de los documentos que integren a la propuesta se formulen o 

se firmen en forma total o parcial a lápiz. 

9. Que propongan alternativas que modifiquen las condiciones establecidas por “LA 

SECRETARÍA”  en las bases de licitación y sus anexos y conforme a las cuales se 

desarrollará la licitación y la obra. 

10. En general, será causa de rechazo de la propuesta, el incumplimiento de fondo y 

forma de cualquiera de los documentos, datos o requisitos solicitados en las 

bases de licitación. 

11. Será causa de rechazo de la propuesta el no estar firmados por “EL LICITANTE” o 

por su representante legal, la totalidad de los documentos que integran su 

propuesta. 

 

En caso de ser rechazada la propuesta técnica, esta documentación, quedará en custodia 

de “LA SECRETARÍA”, regresándose las proposiciones después de quince días naturales de 

haberse celebrado el fallo correspondiente a solicitud de “EL LICITANTE”. 

 

XXII.- Motivos para desechar propuestas durante la revisión detallada y evaluación técnica. 

 

“LA SECRETARÍA”, sin perjuicio de la aceptación que haga de las propuestas técnicas y sus 

documentos anexos, que cumplan formalmente con el análisis y revisión detallada de 

documentos solicitados en las bases de licitación y aceptadas en principio y de que los 

reciba para su análisis y revisión detallada, posteriormente al acto de presentación y 

apertura de propuestas técnicas, podrá desechar aquellas propuestas técnicas de los 

licitantes que durante el análisis y revisión detallada de las mismas, no cumplan con los 

requisitos establecidos en las bases de licitación, por omitir documentos o requisitos 

exigidos o no presentar los documentos completos o no contenga la información completa 

solicitada en las bases, la falta de lo anterior faculta a “LA SECRETARÍA”  a partir de las 

causas y motivos de rechazo, dictaminar y fundamentar el desechamiento de la propuesta 

con base en la “LEY” y su “REGLAMENTO”. Por las siguientes causas y motivos: 
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1. Cuando cualquiera de los documentos que integran la propuesta técnica, 

presente correcciones con corrector líquido, tachaduras o enmendaduras. 

2. Cuando se omitan o se presenten incompletos dentro de los términos solicitados 

los datos básicos de costos de insumos que intervienen en los análisis de precios 

unitarios puestos en el sitio de los trabajos sin IVA. 

3. Cuando “EL LICITANTE” no haya considerado las modificaciones y acuerdos 

tomados y establecidos en la Minuta de Junta de Aclaraciones. 

4. Cuando los datos básicos de costos de insumos intervienen en los análisis de 

precios unitarios puestos en el sitio de los trabajos sin IVA, se encuentren por 

debajo de los del mercado o mínimos generales y profesionales respecto  de los 

de salarios de construcción y mano de obra que pongan en desventaja a los 

demás licitantes. 

5. Cuando las características, especificaciones y calidad de los materiales que deban 

suministrar, considerados en el listado que para tal efecto presenta “EL 

LICITANTE”, no sean de las requeridas por “LA SECRETARÍA”. 

6. Cuando el personal técnico que estará encargado de la obra no cuente con la 

experiencia solicitada por “LA SECRETARÍA”, o cuando no presente el Curriculum 

o copia de la cédula profesional. 

7. Cuando omita programar uno o más insumos de alguno de los documentos de 

datos básicos de costos de insumos que intervienen en los análisis de precios 

unitarios puestos en el sitio de los trabajos sin IVA. Y no sean congruentes con el 

documento de programas calendarizados con volúmenes quincenales. 

8. Cuando omita integrar en el programa calendarizado y cuantificado en partidas, 

subpartidas y conceptos con volúmenes quincenales de ejecución de los trabajos, 

uno o más conceptos de trabajos considerados en el catálogo de conceptos y 

cantidades de trabajo entregados por “LA SECRETARÍA”. 

9. Cuando el programa calendarizado y cuantificado en partidas, subpartidas y 

conceptos con volúmenes quincenales de ejecución de los trabajos, las cantidades 

de trabajos o unidades de medición no sean congruentes con las consideradas en 

el catálogo de conceptos y cantidades de trabajo entregadas por “LA 

SECRETARÍA”. 

10. Cuando no sean congruentes entre sí los siguientes Programas Calendarizados y 

cuantificados en partidas y subpartidas con volúmenes quincenales de: Ejecución 

general de los trabajos; de Utilización de la Maquinaria y Equipo de Construcción; 

de Adquisición de Materiales y Equipo de Instalación Permanente; de Utilización 

de Personal de Mano de Obra encargado directamente de la ejecución de los 

trabajos, de Utilización de Personal Técnico, Administrativo y de Servicio 

encargado de la dirección, supervisión y administración de los trabajos. 

11. Cuando propongan alternativas que modifiquen las condiciones establecidas por 

“LA SECRETARÍA” en las bases de licitación y sus anexos y conforme a las cuales se 

desarrollará la licitación y la obra. 
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12. Cuando presenten varias propuestas bajo el mismo o diferentes nombres de 

empresas jurídicamente vinculadas entre sí, ya sea por sí mismo o formando 

parte de cualquier compañía, sociedad o grupo empresarial, cuando se presenten 

propuestas idénticas o similares en su contenido y forma que denote 

fehacientemente, que fueron elaboradas por un mismo licitante. 

13. Cuando se ponga de acuerdo con otros licitantes para cualquier objeto que 

pudiera desvirtuar el proceso de la licitación. 

14. Cuando “EL LICITANTE” se encuentra en los supuestos del artículo 34 de “LA LEY”. 

15. Cuando se detecte cualquier contravención a la “LEY” y su “REGLAMENTO” o a 

cualquiera de la cláusulas de las Bases de Licitación. 

16. Cuando no satisfagan cualquiera de los requisitos determinados en las Bases de 

licitación, anexos y formatos y que no hayan sido detectados en el acto de 

presentación y apertura de las propuestas técnicas. 

17. En general, será causa de rechazo de la propuesta, el incumplimiento de fondo y 

forma de cualquiera de los documentos, datos o requisitos solicitados  en las 

bases de licitación. 

 

En caso de ser rechazada la propuesta técnica en el análisis y revisión detallada, esta 

documentación, quedará en custodia de “LA SECRETARÍA”, para cualquier aclaración 

pertinente, conforme a lo establecido en los artículos 53, 65, 66 y 67 de “LA LEY”. 

 

XXIII.- Motivos para desechar propuestas en el acto de apertura de Propuestas 

Económicas. 

 

Serán rechazadas por el servidor público que designe “LA SECRETARÍA” para presidir el 

acto; quién será la única autoridad facultada para desechar cualquier propuesta de las 

presentadas en el acto de apertura de propuestas económicas y que no cumplan 

formalmente con los requisitos y documentos establecidos en las bases de licitación, con 

base en la “LEY” y su “REGLAMENTO”, por las siguientes causas y motivos: 

 

1. Cuando haya omitido algún documento, dato o requisito solicitado en las bases 

de licitación 

2. Cuando la garantía de seriedad de la proposición, no cumpla con algún requisito 

establecido en la cláusula Novena de las bases de licitación. 

3. Cuando cualquiera de los documentos que integran la propuesta económica 

presente correcciones con corrector líquido, tachaduras o enmendaduras. 

4. Cuando no estén firmados por “EL LICITANTE” o por su representante legal, la 

totalidad de los documentos que integran su propuesta. 

5. Cuando algún documento no contenga las formas de presentación, solicitadas en 

las bases de licitación. 
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6. En general, será causa de rechazo de la propuesta, el incumplimiento de fondo y 

forma de cualquiera de los documentos, datos o requisitos establecidos en las 

bases de licitación, documentos, disposiciones y formatos. 

 

En caso de ser rechazada la propuesta económica, esta documentación, quedará en 

custodia de “LA SECRETARÍA”, para cualquier aclaración pertinente conforme a lo 

establecido en los artículos 53, 65, 66 y 67 de “LA LEY” (solo en este caso se devolverá el 

cheque o fianza de garantía de la propuesta en el acto de fallo de licitación). 

 

XXIV.- Motivos para desechar propuestas durante la revisión detallada y Evaluación 

Económica. 

 

“LA SECRETARÍA”, sin perjuicio de la aceptación que haga de las propuestas económicas y 

sus documentos anexos, que cumplan formalmente con los documentos solicitados en las 

bases de licitación para su análisis y revisión detallada, posteriormente al acto de apertura 

de propuestas económicas, podrá desechar aquellas propuestas de los licitantes que 

durante el análisis y revisión detallada, no cumplan con los requisitos establecidos en las 

bases de licitación o por omitir documentos o requisitos exigidos, o por no presentar los 

documentos completos o no contengan la información completa solicitada en las bases de 

licitación, la falta de lo anterior faculta a “LA SECRETARÍA”  a partir de las causas y motivos 

de rechazo dictaminar y fundamentar el desechamiento de la propuesta con base en la 

“LEY” y su “REGLAMENTO”. Por las siguientes causas y motivos: 

 

1. Cuando “EL LICITANTE” presente el catálogo de conceptos, unidades de medición, 

cantidades de trabajo, precios unitarios propuestos, importes parciales y monto 

total de la proposición, sin respetar el formato que fue entregado por “LA 

SECRETARÍA”. 

2. Cuando falte de cotizar con “número y/o letra” cualquiera de los conceptos 

señalados en el Catálogo de Conceptos y Partidas, con Unidades de Medición, 

Cantidades de trabajo, Precios Unitarios propuestos, Importes Parciales, importes 

de “hoja anterior”, “esta hoja suma”, y “acumulado” así como el Monto total de 

la proposición con número y letra sin I.V.A. en cada una de sus hojas. 

3. Cuando el importe del catálogo de conceptos y cantidades de trabajo, no sea 

congruente con el importe manifestado en la carta compromiso de la proposición, 

así como con el importe total del programa calendarizado con erogaciones 

quincenales de ejecución general de los trabajos. 

4. Cuando se presente el catálogo de conceptos y cantidades de trabajo sin respetar 

el  formato proporcionado en las bases de licitación por “LA SECRETARÍA” o no 

cumpla con lo solicitado en la cláusula Décima Sexta de las bases de licitación. 

5. Cuando el factor de riesgo de trabajo, no es el expedido y autorizado por el 

I.M.S.S. o cuando la prima de riesgo de trabajo manifestada en la copia del factor 
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de riesgo de trabajo, no este explicada correctamente en el análisis de factor de 

salario real por categoría del personal de mano de obra encargado directamente 

de la ejecución de los trabajos y de personal técnico, administrativo y de servicio 

encargado de la dirección, supervisión y administración de los trabajos. 

6. Cuando cualquiera de los documentos que integren la propuesta se firmen en 

forma total o parcial a lápiz. 

7. Cuando el monto de la propuesta evaluada no sea acorde con los precios vigentes 

en el mercado. 

8. Cuando no se hayan considerado para la integración de los precios unitarios 

presentados por “EL LICITANTE”, cualquiera de los datos de los costos básicos de 

adquisición de materiales, salarios, maquinaria y equipo de construcción, 

relacionados en la propuesta técnica. 

9. Cuando los costos directos de la relación de análisis de Costos Básicos a Costo 

Directo, no coincidan con los costos directos de cada uno de los Análisis de Costos 

básicos a Costo Directo como son Cuadrillas de Trabajo, Elaboración de Mezclas, 

Concretos, Morteros, Andamios, Extracción de Materiales, Remoción de 

materiales, Carga del material excavado, Acarreos libres y demás Costos 

Auxiliares. 

10. Cuando la aplicación de los costos directos de los Análisis de Costos básicos a 

Costo Directo como son Cuadrillas de Trabajo, Elaboración de Mezclas, Concretos, 

Morteros, Andamios, Extracción de Materiales, Remoción de materiales, Carga 

del material excavado, Acarreos libres, y demás Costos Auxiliares, no coincidan 

con los manifestados en los análisis de precios unitarios. 

11. Cuando “EL LICITANTE”, en el análisis de costo horario de la maquinaria y equipo 

de construcción incluya el cargo por almacenaje, diferentes tasas de interés, no 

tome como base el precio y rendimiento de estos considerados como nuevos, y el 

cargo correspondiente no sea acorde con las condiciones de ejecución del 

concepto de trabajo. 

12. Cuando no presenten completos los análisis de los costos horarios activos e 

inactivos de la maquinaria y equipo de construcción, calculados con valor de 

adquisición de equipo nuevo; que programen y propongan utilizar en la obra. 

13. Cuando existan incongruencias entre los importes totales manifestados en cada 

una de las relaciones de explosión de insumos (Materiales, Mano de Obra y 

Maquinaria y/o Equipo de Construcción) y los importes totales manifestados en 

cada uno de los programas de suministros (Materiales, Mano de Obra y 

Maquinaría y/o Equipo de Construcción). 

14. Cuando exista incongruencia entre el importe total manifestado en la relación de 

Personal Técnico, Administrativo y de Servicio y el importe total manifestado en 

el programa de utilización del Personal Técnico, Administrativo y de Servicio, así 

como la partida de horarios, sueldos y prestaciones, del personal técnico, 

administrativo y de servicio, del análisis detallado del costo indirecto. 



UMSNH - Facultad de Ingeniería Civil                                                                                               

PIC  Juan Carlos Bernabé Arrazate                                                                                                              55 
 

15. Cuando existan incongruencia entre los costos manifestados en cada una de las 

relaciones en datos básicos de costos de insumos que intervienen en los análisis 

de precios unitarios puestos en los sitios de los trabajos sin IVA. Y los costos 

manifestado en cada una de las relaciones de los datos básicos de los precios 

unitarios próximo. 

16. Cuando exista incongruencia entre las cantidades totales de los documentos (de 

los programas calendarizados con volúmenes quincenales) y las cantidades 

totales de los documentos de los (programas calendarizados con erogaciones 

quincenales). 

17. Cuando los precios unitarios presentados, no sean estructurados conforme a lo 

estipulado en el Artículo 29 Fracción III del “REGLAMENTO” y de acuerdo con lo 

establecido en la cláusula “o” de las bases de licitación. 

18. Cuando los precios unitarios presentados no registren rendimientos y cantidades 

adecuadas a las condiciones del alcance solicitados por “LA SECRETARÍA”, 

contenidos en el cuerpo de las bases de licitación, y lo acordado en la junta de 

aclaraciones. 

19. Cuando en los Análisis Detallados de Precios Unitarios, haga intervenir destajos o 

lotes por conceptos de mano de obra, materiales y equipo. 

 

20. Cuando no se presenten la totalidad de los análisis detallados de Precios Unitarios 

solicitados o que omitan presentar cualquier análisis a costo directo que fueron 

utilizados para la integración de los análisis detallados de precios unitarios 

solicitados por “LA SECRETARÍA”, en las bases de licitación. 

21. Cuando contengan uno o varios precios unitarios no remunerativos, cuyo importe 

sea significativo (mayor del 5%) respecto al monto total de la Proposición. 

22. Cuando en el importe total del análisis detallado del costo directo, no 

corresponda al importe total aplicado para la determinación de los siguientes 

cálculos: Análisis Detallado del Costo Indirecto, Análisis Detallado del Costo por 

Financiamiento, análisis detallados del cargo por utilidad  y Desglose de los Cargos 

por la COCOEM. 

23. Cuando el análisis, calculo e integración detallada del costo indirecto, no se 

considere como un porcentaje del costo directo de la obra objeto de esta 

licitación, de conformidad con él artículo 29, Fracción III cuarto párrafo del 

“REGLAMENTO”. 

24. Cuando en el análisis, cálculo e integración detallado del costo indirecto, el 

porcentaje de costo indirecto de oficina central, oficina de obra, seguros y fianzas, 

no están representados como un porcentaje del costo directo, o cuando no se 

desglose cargos de administración central, administración de obra, seguros y 

fianzas o que no incluya los cargos por instalaciones, servicios, sueldos y 

prestaciones del personal técnico y administrativo, fianzas y seguros y demás 
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cargos de naturaleza análoga, o que omita indicar importes y porcentajes, o 

incluya cualquier Impuesto no solicitado. 

25. Cuando el importe total del costo indirecto determinado en el análisis, cálculo e 

integración detallado del Costo Indirecto, sea incongruente con el importe total 

del costo indirecto utilizado para la determinación del Costo por Financiamiento, 

cargo por utilidad y Desglose de los Cargos por la COCOEM. 

26. Cuando en el estudio del costo por financiamiento, se omita considerar los 

ingresos por anticipos otorgados, ingresos por estimaciones a costo directo más 

indirecto, o que omita considerar los egresos por erogaciones a costo directo más 

indirecto; o no presente, no señale o no aplique correctamente la tasa de interés 

del indicador económico, o cuando no presente el indicador económico que sirva 

de base para determinar la tasa de interés, o bien cuando los avances de obra 

considerados en este análisis no correspondan a los avances de obra 

manifestados en su programa calendarizado con erogaciones quincenales de 

ejecución de los trabajos o que el porcentaje de financiamiento no esté 

representado como un porcentaje de la suma de los costos directos e indirectos o 

cuando no corresponda el importe total de costo por financiamiento 

determinado, con el importe de financiamiento aplicado para la determinación 

del análisis detallado del cargo por utilidad y Desglose de los Cargos por la 

COCOEM. 

27. Cuando el análisis del cargo por utilidad no sea considerado como un porcentaje 

sobre la suma de costos directos, costo indirecto y costo por financiamiento. 

28. Cuando el importe de la utilidad no sea congruente con el porcentaje propuesto 

por el licitante. 

29. Cuando no presenten completos los datos requeridos en los análisis detallados 

para la determinación del costo directo, costo indirecto, costo por financiamiento 

y cargos por utilidad, o bien que los cálculos de costo directo, costo indirecto, 

costo por financiamiento, cargos por utilidad no estén correctos. 

30. Cuando los porcentajes determinados en los análisis detallados para la 

determinación del costo indirecto, costo por financiamiento, cargos por utilidad, y 

desglose de cargos Adicionales, no correspondan a los considerados y 

manifestados en los análisis de precios unitarios de su proposición. 

31. Cuando en el catálogo de conceptos, se omita la cotización (con letra y/o número) 

de uno o más conceptos, que no coincidan los precios unitarios analizados con los 

anotados con letra en el catálogo de conceptos. 

32. Cuando propongan alternativas que modifiquen las condiciones establecidas por 

“LA SECRETARÍA” en estas bases de licitación, excepto cuando se trate de 

procedimientos de construcción benéficos a “LA SECRETARÍA”  y que sean 

propuestos una vez asignados, los cuales no deben desvirtuar el proyecto 

ejecutivo de la obra objeto de esta Licitación. 
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33. Cuando no sean congruentes entre sí los siguientes Programas Calendarizados y 

cuantificados en partidas y subpartidas con erogaciones quincenales de: Ejecución 

general de los trabajos; de Utilización de la Maquinaria y Equipo de Construcción; 

de Adquisición de Materiales y Equipo de Instalación Permanente; de Utilización 

de Personal de Mano de Obra encargado directamente de la ejecución de los 

trabajos, de Utilización de Personal Técnico, Administrativo y de Servicio 

encargado de la dirección, supervisión y administración de los trabajos. 

34. Cuando no satisfagan cualquiera de los requisitos determinados en estas Bases de 

licitación, anexos y formatos y que no hayan sido detectados en el acto de 

apertura de Propuestas económicas. 

35. Cuando se detecte cualquier contravención a “LEY” y su “REGLAMENTO”, o a 

estas Bases de Licitación. 

36. Cuando las proposiciones no reúnan las condiciones legales, técnicas y 

económicas requeridas a juicio de “LA SECRETARÍA” y no garanticen con precios 

remunerativos el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

37. En general, será causa de rechazo de la propuesta, el incumplimiento de fondo y 

forma de cualquiera de los documentos, datos o requisitos solicitados  en las 

bases de licitación, apartados, documento, y disposiciones y formas.  

 

En caso de ser rechazada la propuesta económica, esta documentación, quedará en 

custodia de “LA SECRETARÍA”, para cualquier aclaración pertinente con forme a lo 

establecido en los artículos 53, 65, 66 y 67 de “LA LEY” (solo en este caso se devolverá el 

cheque o fianza de garantía de la propuesta en el acto de fallo de licitación). 

 

XXV.- Criterios claros y detallados para la adjudicación de los contratos. 

 

Los criterios para la adjudicación del Contrato serán los estipulados en el Artículo 33 de la 

“LEY”, al verificar que las proposiciones cumplan con los requisitos solicitados en las bases 

de licitación, el cumplimiento de las condiciones legales exigidas a “EL LICITANTE”, que los 

recursos propuestos por este sean los necesarios para ejecutar satisfactoriamente, 

conforme al programa de ejecución, las cantidades de trabajo establecidas además de que 

el análisis, cálculo e integración de los precios sean acordes con las condiciones de costos 

vigentes en la zona o región donde se ejecuten los trabajos. 

 

En el lapso entre el primer acto y el segundo acto, “LA SECRETARÍA” realizara el análisis y 

revisión detallada de las propuestas técnicas aceptadas en la primera etapa de licitación, 

recibidas en principios por cumplir formalmente con el análisis y revisión detallada de 

documentos solicitados en las bases de licitación, para determinar las que son solventes 

técnicamente, donde ningún caso se podrán contemplar calificaciones por puntos o 

porcentajes. 
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En el lapso entre el segundo acto y junta publica para dar a conocer el fallo de licitación, 

“LA SECRETARÍA” realizara el análisis y revisión detallada de las propuestas económicas 

correspondientes a las propuestas técnicas aceptadas como solventes técnicamente, 

recibidas en principio por cumplir formalmente con el análisis y revisión detallada de 

documentos solicitados en las bases de licitación, para determinar las que son solventes 

técnica y económicamente, donde ningún caso se podrán contemplar calificaciones por 

puntos o porcentajes.  

 

“LA SECRETARÍA” procederá a la elaboración del análisis comparativo de las proposiciones 

calificadas como solventes técnica y económicamente. 

 

“LA SECRETARÍA” con base en el análisis comparativo de las proposiciones calificadas 

como solventes técnica y económicamente, adjudicara el contrato de la obra pública sobre 

la base de precios unitarios de entre los licitantes, aquel cuya proposición resulte solvente 

al reunir conforme a los criterios de adjudicación establecidos en el artículo 33 de “LA 

LEY”, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, por “LA SECRETARÍA” y 

garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones del contrato a celebrar 

entre ambas partes. 

 

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes técnica y económicamente porque 

satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por “LA SECRETARÍA”, el contrato 

se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo y, en su caso, en 

igualdad de circunstancias a empresas residentes en el Estado de Michoacán. 

 

De acuerdo con lo anterior “LA SECRETARÍA”, emitirá un dictamen de adjudicación que 

servirá como base para fallo de licitación, en el que se hará constar una reseña cronológica 

de los actos del procedimiento de licitación, los criterios utilizados para la evaluación de 

las propuestas, las razones técnicas o económicas por las cuales se aceptan o desechan 

propuestas presentadas por los licitantes, propuestas desechadas, propuestas aceptadas, 

propuestas solventes y análisis de las proposiciones. 

 

XXVI.- Comunicación de fallo de Licitación. 

 

La junta pública para dar conocer el resultado del análisis y revisión detallada de las 

propuestas económicas aceptadas en la segunda etapa de licitación y fallo de la licitación, 

se llevará a cabo el día 28 de Septiembre de 2010, a las 14:30 horas en la sala de juntas de 

la Dirección de Procesos de Licitación y Adjudicación de Obras de “LA SECRETARÍA”, 

ubicada en Av. Acueducto #1514, Col. Chapultepec Norte. C.P. 58260, Morelia, Michoacán 

 

El acto para dar a dar conocer el resultado del análisis y revisión detallada de las 

propuestas económicas aceptadas en la segunda etapa de licitación y fallo de la licitación 
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será presidido por el Servidor Público que designe “LA SECRETARÍA”, quien será la única 

autoridad facultada para aceptar o desechar cualquier proposición de las que hubieren 

presentado en los términos de la “LEY” y su “REGLAMENTO”. 

 

A esta junta de fallo, podrán asistir los licitantes de los dos actos previos, así como los 

invitados. 

 

La fecha de la junta de fallo, podrá diferirse por una sola vez por circunstancias 

imprevisibles y siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de 15 días naturales contados 

a partir de la fecha señalada originalmente, debiendo comunicar previamente por escrito a 

los interesados e invitados la nueva fecha que se hubiere fijado. 

 

El acto iniciara en la fecha, lugar y hora señaladas en la convocatoria y en las bases de 

licitación o en su caso en la fecha, lugar y hora señalados en el acta segunda de licitación 

derivada del segundo acto. 

 

Para la debida constancia del acto, se levantará el acta correspondiente, en la que se dará 

a conocer cual licitante fue seleccionado para ejecutar los trabajos objeto de la licitación y 

adjudicación del contrato respectivo, se informara el lugar, fecha y hora en que llevara a 

cabo la firma del contrato respectivo, y la fecha de inicio de los trabajos de la obra, esta 

acta será firmada por los participantes en el acto, a quienes se les entregará copia de la 

misma. La omisión de firma por parte de los participantes no invalidará el contenido y 

efectos del acta. 

 

“LA SECRETARÍA” dará a conocer por escrito a cada licitante no seleccionado, las causas, 

motivos y fundamentos correspondientes por los cuales no fue seleccionada su 

proposición, basados en el dictamen de adjudicación. 

 

Las garantías de las proposiciones presentadas, se devolverán a los licitantes al darse a 

conocer el fallo de la licitación, a cambio del recibo otorgado por “LA SECRETARÍA”, a 

excepción de aquella que corresponda a “EL LICITANTE” a quien le fue adjudicado el 

contrato, la que será devuelta una vez que firme el mismo y exhiban las garantías 

estipuladas en el mismo. 

 

El fallo será inapelable y contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso 

alguno, pero los licitantes podrán inconformarse en los términos del Artículo 65 de la “LEY. 

 

Si todas las proposiciones tanto técnicas como económicas presentadas fueran 

desechadas se declarará desierta la licitación, situación que quedará asentada en el acta 

de conformidad con lo establecido en los Artículos 33, Penúltimo Párrafo de la “LEY” y 30, 

Última Fracción del “REGLAMENTO”. 
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XXVII.- Firma de Contrato. 

 

El adjudicatario quedará obligado a firmar el contrato y sus anexos, dentro de los cinco 

días hábiles siguientes al fallo de la licitación en las oficinas de la Coordinación Jurídica de 

la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas del Estado, ubicadas en la Av. Acueducto 

No. 1514, Col. Chapultepec Norte, C. P. 58260, Morelia, Michoacán, y entregará la garantía 

de cumplimiento del mismo y de las correspondientes a los anticipos, dentro de los quince 

(15) días naturales siguientes a la fecha en que “EL CONTRATISTA” formalice el contrato. 

 

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 35 de la “LEY”, Si el interesado no firmará el 

contrato dentro del término antes mencionado por causas imputables a él, perderá a favor 

de “LA SECRETARÍA” la garantía de proposición que hubiera otorgado y “LA SECRETARÍA”, 

podrá sin necesidad de un nuevo procedimiento adjudicar el contrato a “EL LICITANTE” 

que haya presentado la siguiente proposición solvente más baja, siempre y cuando la 

diferencia con el primer lugar no rebase del 10% en los términos de los Artículos 33 de la 

“LEY” y 37, Primer Párrafo del “REGLAMENTO”. 

 

En el caso de que “LA SECRETARÍA” no firmare el contrato respectivo, “EL CONTRATISTA” 

seleccionado sin incurrir en responsabilidad, podrá, solicitándolo, determinar no ejecutar 

la obra. En este supuesto se liberará la garantía otorgada para el sostenimiento de su 

proposición y se cubrirán los gastos no recuperables en que hubiere incurrido “EL 

CONTRATISTA” para preparar y elaborar su propuesta, siempre que estos sean razonables, 

estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con la licitación. 

 

XXVIII.- Licitación desierta. 

 

“LA SECRETARÍA” podrá declarar desierta la licitación: 

 

1. Por no contar con tres (tres) proposiciones susceptibles de evaluación al término 

de la apertura Técnica. 

 

2. Cuando las propuestas presentadas no reúnan los requisitos solicitados en las 

bases de licitación. 

 

3. Cuando los precios unitarios propuestos por los licitantes, no fueran aceptables. 

 

4. Si después de efectuada la evaluación, no fuere posible adjudicar el contrato a 

ningún licitante, por causas totalmente justificadas. 
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5. Si todas las proposiciones presentadas fueran desechadas se declarará desierta la 

licitación, situación que quedará asentada en el acta correspondiente de 

conformidad con el Artículo 30, Última Fracción del “REGLAMENTO”. 

 

XXIX.- Licitación cancelada. 

“LA SECRETARÍA” podrá cancelar la licitación por caso fortuito o fuerza mayor. De igual 

manera, podrá cancelar cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que 

provoquen la extinción de la necesidad de contratar estos trabajos y que de continuarse 

con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a “LA 

SECRETARÍA”. 
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CAPÍTULO 4 
Proceso de Licitación por la Contratista para la Obra: 

“Pavimentación de la calle de acceso al panteón 1ra 

etapa, en la localidad de San Pedro Zipiajo, Municipio 

de Coeneo, en el Estado de Michoacán” 
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4.- Proceso de Licitación por la Contratista para la Obra: “Pavimentación de la calle de 

acceso al panteón 1ra etapa, en la localidad de San Pedro Zipiajo, Municipio de Coeneo, 

en el Estado de Michoacán”. 

 

 4.1 Presupuesto. 

Es un plan de acción dirigido a cumplir una meta prevista, expresada en valores y términos 

financieros que, debe cumplirse en determinado tiempo y bajo ciertas condiciones 

previstas, este concepto se aplica a cada centro de responsabilidad de la organización. 

El que realiza el presupuesto se debe atener a él, y no puede cambiarlo si el cliente acepta el 

servicio. El presupuesto puede considerarse una parte del clásico ciclo administrativo que 

consiste en planear, actuar y controlar (o, más específicamente, como una parte, de un 

sistema total de administración. 

Para nuestro caso particular de la obra en cuestión, el presupuesto hecho por la 

constructora para la elaboración del proyecto donde se incluye el costo directo + costo 

indirecto, nos arrojó la cantidad de: $ 989,233.52 (novecientos ochenta y nueve mil 

doscientos treinta y tres pesos 52/100 M.N.) incluyendo el I.V.A.  

El cual se diseñó con el catálogo de conceptos proporcionado por la Secretaria y mediante el 

programa de costos OPUS, se integró totalmente el presupuesto. El cual también podemos 

diseñar los calendarios de obra, estimaciones, desglose de costos directos, costos indirectos, 

financiamiento, etc. 

 4.2 Programa de Obra 

El programa de obra nos sirve para controlar los tiempos y que estos se cumplan conforme 

a lo establecido con el inicio y termino de la misma, de todos los conceptos de la obra en 

cuestión. Ya que si nos pasamos de las fechas establecidas en dicho programa de obra, la 

secretaria tiene la facultad de sancionarnos por incumplimiento. A menos que nos 

autoricen una prórroga de tiempo, esto debido a condiciones diversas como falta de pago 

de estimaciones, condiciones meteorológicas o naturales adversas o motines por parte de 

la comunidad donde se desarrolle la obra.   

El programa calendarizado y cuantificado de ejecución general de los trabajos será 

elaborado en el formato entregado en las bases de licitación, dividido en partidas, 

subpartidas y conceptos de trabajo, indicando por quincena las cantidades de trabajo de 

todos y cada uno de los conceptos que integran la propuesta. 
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 IMAGEN No. 4 

 

 IMAGEN No. 5 
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 IMAGEN No. 6 

 

4.3 Cheque de Garantía (garantía de seriedad) 

Para asegurar y responder el cumplimiento de la proposición, “EL LICITANTE”, deberá 

garantizar a través de cheque cruzado por el importe que corresponda al 5% (cinco por 

ciento) del monto de la propuesta con el IVA incluido, en pesos a favor de la Secretaria de 

Finanzas y Administración  del Estado con cargo a cualquier institución de crédito, o póliza 

de fianza otorgada por institución de fianzas, debidamente autorizada a favor de la 

Secretaria de Finanzas y Administración del Estado por el 5% (cinco por ciento) del importe 

que corresponda al monto de la propuesta con el IVA incluido, en pesos  que se sujetará a 

lo señalado en la Ley Federal de Instituciones de fianzas. 

Se muestra una copia del formato del cheque cruzado exigido por la secretaria para 

garantía del total de la proposición del “LICITANTE”. 
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           IMAGEN No. 7 
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4.4 Acta de Fallo 

A esta junta de fallo, podrán asistir los licitantes de los dos actos previos, así como los 

invitados. Para la debida constancia del acto, se levantará el acta correspondiente, en la que 

se dará a conocer cual licitante fue seleccionado para ejecutar los trabajos objeto de la 

licitación y adjudicación del contrato respectivo, se informara el lugar, fecha y hora en que 

llevara a cabo la firma del contrato respectivo, y la fecha de inicio de los trabajos de la obra, 

esta acta será firmada por los participantes en el acto, a quienes se les entregará copia de la 

misma. La omisión de firma por parte de los participantes no invalidará el contenido y 

efectos del acta. 

 

IMAGEN No. 8 
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IMAGEN No. 9 
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4.5  Modelo de Contrato de Obra Pública (SCOP/DCC/IR/119/C-186/2010) 

Se presenta el modelo de contrato de obra pública sobre la base de precios unitarios, que 

contiene las declaraciones, cláusulas, así como anexos a que se sujetaran “LA SECRETARÍA” y 

“EL LICITANTE” que resulte seleccionado en la presente Licitación, una vez formalizado el 

mismo, las partes se obligaran a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos de 

la obra objeto del contrato respectivo, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, 

así como a los términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que establecen la “LEY” y 

su “REGLAMENTO” y demás normas y disposiciones administrativas que le sean aplicables. 

 

IMAGEN No. 10 
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IMAGEN No. 11 
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IMAGEN No. 12 
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IMAGEN No. 13 
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IMAGEN No. 14 
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IMAGEN No. 15 
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IMAGEN No. 16 
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IMAGEN No. 17 
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IMAGEN No. 18 
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IMAGEN No. 19 
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IMAGEN No. 20 
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IMAGEN No. 21 
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IMAGEN No. 22 
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IMAGEN No. 23 
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IMAGEN No. 24 
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IMAGEN No. 25 
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4.6 Fianzas 

Para asegurar y responder de la correcta inversión de los anticipos que, en su caso reciban, 

“EL CONTRATISTA”, deberá garantizar a través de póliza de fianza otorgada por institución 

de fianzas, debidamente autorizada  a favor de la Secretaría de Finanzas y Administración 

del Estado, por el importe total con IVA incluido, en pesos y que se sujetarán a lo señalado 

en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. 

I.- Fianza de Buena Calidad: 

 

IMAGEN No. 26 
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II.- Fianza de Anticipo: 

 

IMAGEN No. 27 
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III.- Fianza de Cumplimiento: 

 

IMAGEN No. 28 
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4.7 Factura de Anticipo, Recibo SCOP y Contra recibo SCOP 

Se deberá entregar factura a la “SECRETARIA” a nombre del Gobierno del Estado de los 

anticipos y de las estimaciones pagados al “LICITANTE”. Recibiendo Contra recibo y 

comprobante de depósito bancario para “EL LICITANTE”. 

 

 

IMAGEN No. 29 
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IMAGEN No. 30 

 

 

IMAGEN No. 31 
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CAPÍTULO 5 
Proceso Constructivo por la Contratista para la Obra: 

“Pavimentación de la calle de acceso al panteón 1ra 

etapa, en la localidad de San Pedro Zipiajo, Municipio 

de Coeneo, en el Estado de Michoacán 
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5.- Proceso Constructivo por la Contratista para la Obra: “Pavimentación de la calle de 

acceso al panteón 1ra etapa, en la localidad de San Pedro Zipiajo, Municipio de Coeneo, 

en el Estado de Michoacán” 

 5.1  Especificaciones Constructivas 

 Las especificaciones constructivas cuando son dadas por la “SECRETARIA” nos debemos 

apegar a estas, para la correcta ejecución de la obra en cuestión y para no caer en sanciones que 

perjudiquen al “CONTRATISTA”. En caso contrario de no ser proporcionadas, “EL CONTRATISTA”, 

tiene la facultad de realizar su especificación constructiva y presentarla a “LA SECRETARIA”. En 

nuestro caso en particular “LA SECRETARIA” por medio de su Departamento de Análisis de 

Materiales nos proporcionaron dichas especificaciones, que fueron utilizadas para la construcción 

de la obra como se señala a continuación: 

 

          IMAGEN No. 32 
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      IMAGEN No. 33 
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       IMAGEN No. 34 
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     IMAGEN No. 35 
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5.2 Apertura de Bitácora de Obra 

La bitácora de obra es la herramienta en la que el supervisor y el contratista apuntalan su 

actuación.  Por ello debe evitar los problemas relacionados con registros insuficientes e 

incluso ausencia de la misma, ya que repercuten finalmente en la recepción de la obra y en 

el cierre del contrato. 

La bitácora es para efecto de la ley, un medio oficial y legal de comunicación, además de ser 

un instrumento técnico de control durante el desarrollo de los trabajos de construcción o de 

prestación de servicio, regulando y controlando la ejecución de los mismos. En ella deben 

registrarse los asuntos relevantes que se presenten, considerando los acontecimientos que 

resulten diferentes a los establecidos en el contrato y sus anexos, así como dar fe del 

cumplimiento de eventos significativos en tiempo o situaciones ajenas a la responsabilidad 

de la contratista. 

Su significado se enfatiza en el hecho de que constituye un instrumento legal de apoyo y 

respaldo de cualquier diferencia relacionada con lo establecido en el contrato. 

DEFINICIÓN.- Bitácora, según el último párrafo del artículo 46 de la L.O.P.S.R.M. y el 

artículo 1-V del reglamento de la misma, es el medio oficial y legal de comunicación 

entre las partes que firman el contrato y estará vigente durante el desarrollo de los 

trabajos, en el que deberán referirse los asuntos importante que se desarrollan 

durante la ejecución de las obras y servicios. 

Entre los puntos importantes a seguir de una bitácora de obra es la siguiente: 

1) Su apertura se hará previamente al comienzo de los trabajos y deberá iniciar con 

una nota de apertura refiriéndose a los trabajos por iniciar. 

2) Todas las notas deberán numerarse, fecharse y deberá cerrarse con nombre y 

firmas del residente y/o supervisor y del superintendente de construcción del 

contratista. 

3) Las notas o asuntos deberán utilizar papel carbón o autoreproducible para las 

copias. 

4) las notas cuyo original y copias aparezcan con tachaduras o enmendaduras será 

nula. 

5) Se deben cancelar los espacios sobrantes de una hoja al completarse el llenado de 

las mismas. 

6) El cierra de bitácora será con una última nota especial, en la que se dará por 

finiquitada la relación técnica de campo.  Se deberán anular las hojas sobrantes, 

inutilizándolas sin arrancarlas de la libreta y esta, por conducto de la supervisión 

se anexa al expediente del contrato. 
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Para nuestro caso en particular, la primera nota escrita en la bitácora de obra, se plasmó lo 

referente a la obra, como datos del CONTRATISTA, de la OBRA, LOCALIDAD, SECRETARIA, 

SUPERVISOR, etc. Como se muestra a continuación: 

 

 

 IMAGEN No. 36 
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 IMAGEN No. 37 
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5.3 Trabajos en Obra 

 

Como se explicó antes de debió hacer visita al sitio de los trabajos para conocer el lugar de 

la obra y las posibles complicaciones que esta pudiese tener. La “SECRETARIA” en su caso, 

deberá haber proporcionado un levantamiento topográfico del lugar y planos 

correspondientes, en caso de no hacerlo, el “CONTRATISTA” deberá realizarlo, así como 

también correr con los gastos de laboratorio de análisis de materiales y calidad de los 

mismos. Los cuáles serán de bancos de material estipulados por la “SECRETARIA”. 

 

A continuación se mostraran algunas fotografías del sitio de los trabajos donde se ejecutara 

la obra. 

 

 
          FOTOGRAFIA No. 1 

 

 
         FOTOGRAFIA No. 2 
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        FOTOGRAFIA No. 3 

 

 

 
       FOTOGRAFIA No. 4 
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I. AVISO DE INCIO DE LOS TRABAJOS 

 

En este apartado se da aviso a la “SECRETARIA” del inicio de los trabajos, mediante 

oficio membretado y fechado con inicio y terminación de la obra, como se muestra 

a continuación:  

 

 

 
IMAGEN No. 38 
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II. TOPOGRAFÍA.- Se realizará el levantamiento topográfico del lugar para obtener el 

perfil del terreno, las secciones transversales y volúmenes del mismo. 

Procederemos a desarrollar la obra con la maquinaria necesaria conforme marca 

el calendario de obra propuesto, que nos indican los avances de forma quincenal. 

En este caso se inició los trabajos con el desmonte y posteriormente las 

excavaciones correspondientes mediante la utilización de una retroexcavadora, 

comúnmente llamada como “apachara” 

 

 
                    FOTOGRAFIA No. 5 

 

 
                    FOTOGRAFIA No. 6 
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III. PROYECTO.- En la siguiente figura se muestra el perfil de la obra donde la línea 

azul es el terreno natural y la línea roja la subrasante. Así como los espesores, 

volúmenes y ordenadas  en cada una de las estaciones donde se llevará a cabo la 

construcción de la calle. Este perfil y sus características fue aprobado por el 

Supervisor de Obra y ratificado por la “SECRETARIA” (Secretaria de 

Comunicaciones y Obras Publicas de Michoacán). 

a) PERFIL Y VOLUMENES 

 
 

 IMAGEN No. 39 
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      b) SECCIONES DE DESPALME 

 
IMAGEN No. 40 

 

 
IMAGEN No. 41 
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IMAGEN No. 42 

 

 
IMAGEN No. 43 
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              c) SECCIONES DE CORTE 

 
    IMAGEN No.44 

 
IMAGEN No. 45 
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IMAGEN No.46 

 
IMAGEN No.47 
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            d) PLANO DE PROYECTO 

 
IMAGEN No.48 
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IV. DESPALME Y EXCAVACIONES.- En las fotografías siguientes se muestra el avance 

de obra programado para la primera estimación de obra, misma que abarcó el 

capítulo de las terracerías que comprende: levantamiento topográfico, despalme, 

excavación, préstamos de banco, compactación de terreno natural, mezclado 

tendido y compactado de la capa sub-rasante y acarreos para terracerías. 

 

 
                   FOTOGRAFIA No. 7 

 

 
                   FOTOGRAFIA No. 8  
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                    FOTOGRAFIA No. 9 

 

 

 
                   FOTOGRAFIA No. 10 
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                   FOTOGRAFIA No. 11 

 

 

 
                   FOTOGRAFIA No. 12 
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                   FOTOGRAFIA No. 13 

 

 

 
                   FOTOGRAFIA No. 14 
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                    FOTOGRAFIA No. 15 

 

 

 
                    FOTOGRAFIA No. 16 
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                    FOTOGRAFIA No. 17 

 

 

 
                    FOTOGRAFIA No. 18 
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V. COMPACTACION DE T.N. Y COLOCACIÓN DE CAPA SUBRASANTE. Posterior al 

despalme y las excavaciones, se procederá a la compactación del terreno natural y 

la colocación de la capa sub-rasante de 30 cms. de espesor compactada al 100%. 

Hasta la completa ejecución de este concepto, tendremos por concluida la 

estimación no. 1. En la cual también debemos incluir la fotografía del letrero de 

identificación de la obra con la las leyendas correspondientes, como lo marca la 

“SECRETARIA”. 

 

 
              FOTOGRAFIA No. 19 

 

 
                   FOTOGRAFIA No. 20 
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                   FOTOGRAFIA No. 21 

 

 
                   FOTOGRAFIA No. 22 

 



UMSNH - Facultad de Ingeniería Civil                                                                                               

PIC  Juan Carlos Bernabé Arrazate                                                                                                              116 
 

 
                     FOTOGRAFIA No. 23 

 

 
                     FOTOGRAFIA No. 24 
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                    FOTOGRAFIA No. 25 

 
  FOTOGRAFIA No. 26 
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FOTOGRAFIA No. 27 

 

 

VI. ESTIMACIÓN DE OBRA (PRIMERA).- Conforme avanzamos en el desarrollo de la obra, 

la “CONTRATISTA” debe ir realizando la estimación correspondiente a dicho periodo, 

para su posterior cobro a la “SECRETARIA”. Estas estimaciones pueden ser 

quincenales o mensuales, conforme lo marca el contrato de obra celebrado por 

ambas partes.  

 

 DEFINICIÓN, Estimación de obra.- La valoración de los trabajos ejecutados 

 en determinado periodo, se establece aplicando los precios unitarios 

 pactados de los conceptos de trabajo ejecutados durante dicho período o 

 el porcentaje del precio alzado pactado correspondiente, al avance de 

 cada unidad de obra generado al momento de la valoración. Esta 

 valoración persigue dos finalidades, por una parte identificar con precisión 

 el avance de los trabajos y por otra establecer su valor económico con 

 fines de pago. 

 Para sintetizar este hecho, prácticamente se emplea un formato 

 denominado estimación de obra, el cual es el documento que nos permite 

 llevar el control financiero de una obra y en el cual se resumen los 

 conceptos, cantidades de obra ejecutada y sus importes para un periodo 

 de tiempo determinado, así mismo, es el documento que permite al 

 contratista presentar su requerimiento de cobro al Contratante con objeto 
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 de contar con la revolvencia necesaria y no afectar el programa general de 

 ejecución de la obra. 

 Los documentos que deberán acompañarse a cada estimación serán 

 determinados por cada dependencia o entidad, atendiendo a las 

 características, complejidad y magnitud de los trabajos, los cuales serán, 

 entre otros, los siguientes: 

 I. Números generadores. 

 II. Notas de bitácora. 

 III. Croquis. 

 IV. Controles de calidad, pruebas de laboratorio y fotografías. 

 V. Análisis, cálculo e integración de los importes correspondientes a cada 

 estimación. 

 

Para nuestro caso en particular la “SECRETARIA”, proporcionó los formatos al 

“CONTRATISTA” a seguir para la correcta presentación de las estimaciones, conforme lo 

marca el contrato de obra. Dicho formato se presenta a continuación con el llenado 

correspondiente a la 1ra. Estimación y de esta manera se entregó a la “SECRETARIA”, con su 

archivo fotográfico correspondiente impreso (como se muestra desde el inciso “c al e” en la 

presente tesis) y una copia digital tanto del archivo fotográfico como de la estimación en 

cuestión. 

También se incluye la fotografía del letrero (como el que se muestra en la parte inferior) 

donde aparezcan los datos de la obra, ya que no hacerlo así, la estimación no sería 

aceptada. También se debe incluir copia del oficio de  aviso de inicio de los trabajos dirigido 

a la “SECRETARIA”. 
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a) CARATULA: se indica todos los aspectos generales de la obra, número de contrato, 

fechas de inicio y término, nombre de la obra, monto contratado, anticipo, fianzas, 

periodo de estimación, importes, amortización de anticipo, avance de obra, 

deducciones, importe líquido a pagar y firmas del contratista, supervisor, jefe de 

departamento SCOP y director de obras públicas-SCOP. 

 

 

 

 

 
IMAGEN No. 49 
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b) CONCEPTOS EN IMPORTES: en este apartado se describen los volúmenes de conceptos 

cuantificados y su respectivo costo por unidad, así como el porcentaje utilizado respecto 

al volumen contratado, su kilometraje, y su costo acumulado del concepto respectivo. 
 

 

 

 

 
 

IMAGEN No. 50 
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c) RESUMEN DE PARTIDAS: en esta parte de la estimación se resumen los acumulados de 

los costos de cada partida, en este caso el total del correspondiente a Terracerías. 
 

 

 
 

IMAGEN No. 51 
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d) IMPORTES AUTORIZADOS Y ESTIMADOS: en esta parte de la estimación tenemos el 

programa de importes autorizados y los importes estimados, estos pueden variar 

dependiendo de las condiciones topográficas, meteorológicas y de logística, para que se 

pueda avanzar más o en su contraparte, tener retraso en la obra. En nuestro caso todas 

las condiciones anteriores nos favorecieron y avanzamos más de lo programado en el la 

1ra. y 2da. Estimación, por lo que no tuvimos retenciones al respecto y si, un mayor 

avance de obra. 
 

 

 

 
IMAGEN No. 52 
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e) NUMEROS GENERADORES: aquí cuantificamos los volúmenes de obra realizados de los 

respectivos conceptos, conforme a su cadenamiento, largo, ancho, espesor, área, 

volumen, unidad y total. Así como alguna observación especial sucedida en la 

realización del mismo. 

 

 

 

 

 

 
IMAGEN No. 53 
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IMAGEN No. 54 
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f) LABORATORIO: Las pruebas de laboratorio se realizaron mediante un laboratorio externo a 

la constructora, para dar más fiabilidad a las pruebas realizadas, en esta estimación 

consistieron pruebas para la compactación del terreno natural. 
 

 
 

 

IMAGEN No. 55 
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g) BITÁCORA DE OBRA: en este inciso hacemos mención del inicio de los trabajos de la obra 

en cuestión, firmando los responsables de la obra (supervisor y residente de obra).  

 
IMAGEN No. 56 
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VII. COLOCACIÓN DE MATERIAL DE BASE.- En este inciso se abarcará lo que comprendió 

los conceptos de: CAPA DE SUB-BASE Y BASE, MATERIALES ASFÁLTICOS, RIEGO DE 

IMPREGNACIÓN, CARPETA DE CONCRETO HIDRÁULICO Y ACARREO DE MATERIALES 

PARA PAVIMENTOS. Y se realizaran las muestras de laboratorio correspondientes 

para cumplir con la norma establecida por parte de la “SECRETARIA” en los distintos 

materiales utilizados. Que en su tiempo y forma se entregó a la dependencia para su 

revisión y posterior pago al “CONTRATISTA”. Las siguientes fotografías comprenden 

lo que es la colocación, tendido y compactación de la capa de base de 20 cms de 

espesor, compactados al 100%.   

 

 
            FOTOGRAFIA No. 28 

 

 
            FOTOGRAFIA No. 29 



UMSNH - Facultad de Ingeniería Civil                                                                                               

PIC  Juan Carlos Bernabé Arrazate                                                                                                              129 
 

 

 
                FOTOGRAFIA No. 30 

 
             FOTOGRAFIA No. 31 
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             FOTOGRAFIA No. 32 

 
                  FOTOGRAFIA No. 33 
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                FOTOGRAFIA No. 34 

 
              FOTOGRAFIA No. 35 
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             FOTOGRAFIA No. 36 

 
                FOTOGRAFIA No. 37 
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             FOTOGRAFIA No. 38 

 
             FOTOGRAFIA No. 39 
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VIII. MATERIALES ASFÁLTICOS.-  en este apartado se realizó el riego de impregnación con 

“la petrolizadora”, así como el barrido del área impregnada y arena para cubrir esta 

misma. 

 

 
            FOTOGRAFIA No. 40 

 

 

 
FOTOGRAFIA No. 41 
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IX.  PAVIMENTOS.- En esta etapa se empieza a colocar la capa de concreto hidráulico de 

f´c=250 kg/cm2, de 20 cms de espesor, con concreto hecho en obra y vibrado 

mediante reglas paralelas. 

 
FOTOGRAFIA No. 42 

 

 
FOTOGRAFIA No. 43 
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X. ESTIMACION DE OBRA (SEGUNDA).-  En este número abarcaremos todo lo 

correspondiente a la documentación que se entregó a la “SECRETARIA” por parte de 

la “CONTRATISTA”, como se muestra a continuación. 
 

a) CARÁTULA: Se integraron volúmenes extraordinarios de conceptos faltantes de: 

(DESPALME, EXCAVACIONES, PRESTAMOS DE BANCO, ACARREOS PARA TERRACERÍAS,  

COMPACTACIÓN, MEZCLADO, TENDIDO Y COMPACTACIÓN DE LA CAPA SUB-RASANTE). 

 

 

 

IMAGEN No. 57 



UMSNH - Facultad de Ingeniería Civil                                                                                               

PIC  Juan Carlos Bernabé Arrazate                                                                                                              137 
 

b) CONCEPTOS EN IMPORTES 

 

 

 

 

 

  IMAGEN No. 58 
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   IMAGEN No. 59 
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c) RESUMEN DE PARTIDAS: 

 

 

IMAGEN No. 60 

d) IMPORTES AUTORIZADOS Y ESTIMADOS: 

 

 

IMAGEN No. 61 
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e) NÚMEROS GENERADORES: 

 

 

 
 

IMAGEN No. 62 
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IMAGEN No. 63 
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IMAGEN No. 64 
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f) CROQUIS: Los croquis que se muestran a continuación nos sirven para identifican en 

planta el avance de obra real por cada concepto o partida realizada, como se muestra a 

continuación. 

 

IMAGEN No. 65. CROQUIS 1 
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IMAGEN No. 66. CROQUIS 2 

 



UMSNH - Facultad de Ingeniería Civil                                                                                               

PIC  Juan Carlos Bernabé Arrazate                                                                                                              145 
 

 

IMAGEN No. 67. CROQUIS 3 
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g) LABORATORIO: Las pruebas de laboratorio se realizaron mediante un laboratorio externo 

a la constructora, para dar más fiabilidad a las pruebas realizadas, en esta estimación 

consistieron pruebas para material de sub-base y base, agregados pétreos y concreto para 

la pavimentación de la calle en cuestión. 

 

IMAGEN No. 68 
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IMAGEN No. 69 
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IMAGEN No. 70 
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IMAGEN No. 71 
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h) BITÁCORA: Lo más importante que se plasmó en esta nota de bitácora fue el cambió de 

resistencia del concreto hidráulico para la calle, debido al poco tránsito vehicular a la que 

estaría sujeta. Por lo que se autorizó bajarlo a 250Kg/cm2, de los 350kg/cm2 originales, 

también a que los materiales de la región no cumplían con la calidad suficiente para la 

realización de un concreto con la resistencia original. 

 

 

IMAGEN No. 72 
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IMAGEN No. 73 
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XI. PAVIMENTOS (CONCRETO HIDRÁULICO),  ESTRUCTURAS Y OBRAS DE DRENAJE.- En 

este inciso abarcaremos lo que corresponde a los conceptos de ESTRUCTURAS Y 

OBRAS DE DRENAJE con un concreto de f´c=150 kg/cm2, CARPETA DE CONCRETO 

HIDRAULICO de f´c=250kg/cm2, Y LOS ACARREOS DE MATERIALES DE 

PAVIMENTOS, faltantes para la conclusión de estos conceptos de obra. 

 
      FOTOGRAFIA No. 44 

 

 
     FOTOGRAFIA No. 45 
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    FOTOGRAFIA No. 46 

 

 
    FOTOGRAFIA No. 47 
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   FOTOGRAFIA No. 48 

 

 
    FOTOGRAFIA No. 49 
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    FOTOGRAFIA No. 50 

 

 
    FOTOGRAFIA No. 51 
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XII. ESTIMACION DE OBRA (TERCERA).-  En este número abarcaremos todo lo 

correspondiente a la documentación que se entregó a la “SECRETARIA” por parte de 

la “CONTRATISTA”, como se muestra a continuación. 

a) CARÁTULA: 

 

 

 

 
   IMAGEN No. 74 
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b) Conceptos en Importes: 

 

 

 

 
  IMAGEN No.75 
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c) RESUMEN DE PARTIDAS: 

 

 
IMAGEN No.76 

d) IMPORTES AUTORIZADOS Y ESTIMADOS: 

 

 
IMAGEN No.77 
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e) NUMEROS GENERADORES: 

 

 

 

 

 
IMAGEN No.78 
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f) CROQUIS: se muestra en planta el avance de obra en la calle de los conceptos de: 
GUARNICIÓN, BANQUETA, CUNETA Y CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE. 

 
 

 
IMAGEN No.80. CROQUIS 4 
 



UMSNH - Facultad de Ingeniería Civil                                                                                               

PIC  Juan Carlos Bernabé Arrazate                                                                                                              161 
 

 
IMAGEN No.81. CROQUIS 5 
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IMAGEN No.82. CROQUIS 6 
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IMAGEN No.83. CROQUIS 7 
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g) LABORATORIO: de compresión axial en cilindros de concreto hidráulico f´c=250kg/cm2, en 
diferentes estaciones de la calle.  
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h) BITACORA DE OBRA: Se hace mención en los avances de obra de pavimentación (base 
hidráulica, concreto hidráulico) y  estructuras y obras de drenaje. Se muestra ya un avance 
del 93%. 
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CAPÍTULO 6 
Conclusión de Obra 
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6.- CONCLUSIÓN DE OBRA 

6.1 Cierre de los Trabajos de Obra. 

La estimación final llamada de FINIQUITO, es la última estimación de obra, donde como lo 
hemos visto en las anteriores se hace un resumen de todos los formatos que se entregan a 
la “SECRETARIA” por parte del “CONTRATISTA”. En esta ocasión, se hizo un reajuste de 
volúmenes de obra, ya que no coincidían con los estimados por el “SUPERVISOR”, por lo que 
se hizo deductivas de todos los conceptos y se volvieron a calcular de acuerdo a lo acordado 
entre ambas partes. Además se debe avisar a la “SECRETARIA” mediante oficio titulado: 
“TERMINACION DE OBRA”, de que la misma ha concluido y se procederá por parte de esta a 
la “VERIFICACION, ENTREGA-RECEPCION Y EL FINIQUITO” correspondiente. Los cuales 
iremos abordando en este capítulo uno a uno conforme se realizó. 

Por lo cual la estimación final de finiquito quedo de la siguiente manera, ilustrando 
primeramente la conclusión constructiva de la obra y abordando los documentos finales de 
la estimación de finiquito. 

 

FOTOGRAFIA No. 52 
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FOTOGRAFIA No. 57 

 

 

I. Continuaremos con el formato de Estimación Final no. 4 (Finiquito), donde por 
razones de supervisión de obra de la “SECRETARIA”, se pidió una reestructura de 
estimaciones, donde se DEDUJERON todas las partidas de conceptos hasta la 
Estimación no. 3, para ser recalculadas en esta estimación final y tener el importe 
total exacto de gastos constructivos de la obra en cuestión. Para así, proceder a los 
documentos finales de terminación, verificación y finiquito de obra.  

Y donde nos llevamos la grata sorpresa que realizamos la obra con alrededor del 95 % 
del presupuesto contemplado, por lo cual “LA SECRETARIA”, no tuvo objeto para 
seguir con el finiquito de obra para “LA CONTRATISTA”. Y el presupuesto por ejecutar, 
se aprovecharía para la mejora de la comunidad en la realización de alguna otra obra 
pequeña. 
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a) CARATULA: 
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b) CONCEPTOS EN IMPORTES: 

 

 

 

 

 
   IMAGEN No. 84 
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     IMAGEN No. 85 
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     IMAGEN No. 86 
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     IMAGEN No. 87 
 

c) RESUMEN DE PARTIDAS: 
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d) IMPORTES AURORIZADOS Y EJECUTADOS: 
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e) NUMEROS GENERADORES FINALES: 
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f) CROQUIS: 
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g) LABORATORIO: 

IMAGEN No. 102 
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h) BITÁCORA: 
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i) CUADRO DE FINIQUITO: 

 

 

 
           
 IMAGEN No. 106 
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IMAGEN No. 107 
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6.2 OFICIO DE AVISO DE TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS 
 
Mediante oficio membretado por parte del “CONTRATISTA”, se da aviso a  “LA SECRETARIA”, 
que se han terminado los trabajos, marcando el lugar, fecha y hora. Para que 
posteriormente la Dependencia pase a verificar que dichos trabajos han sido concluidos y 
levante el acta correspondiente. A continuación se muestra el Oficio de aviso Terminación 
de los Trabajos. 
 

 
IMAGEN No. 108 
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6.3 ACTA DE VERIFICACIÓN DE TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS 
 

En esta parte correspondiente a las actas que se entregan a “LA SECRETARIA”, por parte del 
“CONTRATISTA”,  se verifican que los trabajos estén completamente ejecutados como se 
marcó en el proyecto y contrato de obra. Y se hace constar mediante los oficios respectivos, 
como marcan los artículos correspondientes a  la Ley de Obras Públicas del Estado de 
Michoacán, así como de su Reglamento, que consiste en asentar el lugar, fecha y hora, 
asistentes y carácter con que intervienen, antecedentes de la obra, aviso de terminación de 
obra, objeto de la presente acta, importe contratado, partidas con importe, relación de 
estimaciones ejecutadas, importes por anticipos, verificación física de terminación de la 
obra y cierre del acta correspondiente firmado por “LA SECRETARIA” y  el “ CONTRATISTA”, 
como se muestra:  
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6.4 ACTA DE ENTREGA-RECEPCION DE OBRA. 
 
En esta parte legal de la obra,  se entrega a “LA SECRETARIA” los oficios de entrega de la 
obra como marca los artículos correspondientes a  la Ley de Obras Públicas del Estado de 
Michoacán así como de su Reglamento, la cual consiste en dar a detalle el lugar, fecha y 
hora, asistentes y carácter con que intervienen, antecedentes, importe del contrato, 
importes por partida de obra ejecutada, relación de estimaciones de trabajo, importes 
pagados, anticipos amortizados, saldos a favor y/o en contra, entrega-recepción de la obra, 
cierre de bitácora, garantías, citación para finiquito de obra y cierre del acta en cuestión, 
firmada por los representantes de “LA SECRTARIA” y por  “EL CONTRATISTA”. Como se 
muestra a continuación:  
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6.4 ACTA DE FINIQUITO DE OBRA 
 
Es esta última parte legal de la obra, “El CONTRATISTA”, entregará a “LA SECRETARIA” los 
oficios correspondientes para dar por concluida la obra. En la cual, como marcan los 
artículos correspondientes a  la Ley de Obras Públicas del Estado de Michoacán así como de 
su Reglamento, la cual consiste en dar a asentar el lugar, fecha y hora,  asistentes y carácter 
con que intervienen, descripción de la obra y antecedentes, monto del contrato, periodo de 
ejecución de los trabajos, aviso de terminación de los trabajos, anticipo, garantías, relación 
de estimaciones, gastos aprobados, monto ejercido, créditos y saldos, cierre del acta.  
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6.5 PERIODO DE CALIDAD DE BUENA OBRA 
 
En esta parte final del proceso burocrático que marca “LA SACRETARIA” al “CONTRATISTA 
de la obra, es marcado porque entra en vigor lo que es la fianza de Vicios Ocultos, la cual 
empieza a tomar validez  a partir de la fecha de firma del Acta de Finiquito, durante un año, 
en la cual no deben presentarse defecto o falla  alguna de calidad de las propiedades físico-
químicas de la obra correspondiente. En nuestro caso, se muestra la siguiente imagen de 
esa fianza, la cual concluyó su validez en el mes de marzo del año 2012. No presentando 
ninguna falla o defecto en la calidad de la obra, con lo cual se da por concluida la obra. 
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CONCLUSIONES 

En la presente tesis tuve la oportunidad de plasmar una obra constructiva real, licitada por la 

Secretaria de Comunicaciones y Obras Públicas del Estado de Michoacán (SCOP) en el año 2010 y 

que su ejecución se llevó a cabo en los periodos establecidos por “LA SECRETARIA”, concluyendo la 

obra con la última parte que refiere a la fianza de VICIOS OCULTOS que abarca un periodo de un 

año a partir de la ENTREGA-RECEPCIÓN de la obra. La cual por distintas causas de falta de pago de 

“LA SECRETARIA”, que se atrasaba en los pagos de las estimaciones no se concluyó en la fecha 

establecida por el calendario de obra, prorrogándose ya con la caducidad de la fianza de vicios 

ocultos hasta el mes de abril del año 2012. 

En esta obra hubieron pequeños diferencias con los residentes de la comunidad indígena de San 

Pedro Zipiajo, Municipio de Coeneo; debido a que son un poquito renuentes e incrédulos en la 

realización de las obras de beneficio popular, pero una vez empezados los trabajos, ellos mismos 

se beneficiaron con la obtención de un empleo temporal durante el proceso de la obra, con lo cual 

pudieron obtener un ingreso económico para apoyo de sus familias. Es ahí donde sentí una gran 

satisfacción, ya que por medio de esta obra se pudo apoyar a esas familias, ya que el trabajo en 

estas localidades escasea mucho y la mayoría de las personas se dedican a las actividades del 

campo, como es el cultivo de la lenteja. 

Durante la obra se cumplió con las especificaciones constructivas dadas por “LA SECRETARIA”, así 

como con la calidad de los mismos, no teniendo ningún problema estructural. Solo hubo un 

cambio en los conceptos licitados, que fue el cambio de resistencia del concreto f’c=350kg/cm2, a 

uno de f´c=250kg/cm2, debido al poco tránsito vehicular pesado al que sería sometido la obra y a 

que los materiales pétreos de la región no cumplían con la calidad mínima requerida para la 

elaboración del concreto con la resistencia especificada, para lo cual se hizo la petición a “LA 

SECRTARIA”,  el cambio de resistencia y lo autorizo consiente en las bases mencionadas y 

presentadas por “LA CONTRATISTA”. 

Para concluir, en un aspecto personal, me dejó un gran aprendizaje, debido a que fue mi primera 

obra ingenieril en la que estuve al frente y con toda la responsabilidad de ella, pero que agradezco 

que me haya tocado trabajar con personas capaces, dedicadas y responsables para la construcción 

de la misma, no teniendo ningún altercado ni percance que hubiese dañado la ejecución e 

integridad de los trabajadores. Así como agradecer al Ingeniero Administrador de la empresa 

constructora que confió en mí, con solo unos días de haber concluido mi carrera y que puedo decir 

con la frente en alto que no le fallé ni falte a la confianza depositada en mí. 

Por último, me doy cuenta que amo y quiero mi carrera, que no me equivoque al  haberla 

escogido, que me fascina y encanta estar en obra día a día y disfrutando el avance de la misma, 

para al final poder decir: “YO ESTUVE AL FRENTE DE LA CONSTRUCCIÓN DE ESTA MAGNÍFICA 

OBRA. QUE REPRESENTA PROGRESO Y BIENESTAR PARA MI GENTE, MI TIERRA, MI ESTADO Y PARA 

MI PAÍS”.  
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